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DlRBCClON-ADMiNISTRAeiOill
C«rm»n, núm. 29, «n ^ u aio»  

Toiéfon» ndm. ^ -4 9

t i o t a  m  s J s m P L A i^
Ministerio do la Qobernaoldn, planta fMja 

aiúm«ro suoito, O,SO

G A C E T A  OE M A D R I D
S U M 'A R I O

Parte  oficial.

Ministerio de Estado.
Ileal decreto nombrando Magistrado de 

la Audiencia de Tetuán a D. Julio 
Rodríguez Contreras, Magistrado de 
ia territonal de Sevilla.—Página 648.

Ministerio de Marina.
"^eál decreto disponiendo quede destL 

nado para eventualidades del serví- 
vio el Contralmirante de la Armada 

 4D. Luís González Quintas.— Pági
na G48.

Ministerio de Hacienda,
Real decreto declarando jubilado a don 

Andrés A^vetiño Cañete y Oñate, Jefe 
de Adraínistración de segunda clase 

'del Cuerpo general de Adrninistración 
de la Hacienda pública.—Página 648. 

Otro 7winbranda, en ascenso de escala^ 
' J e f e  de Administración de segunda 

pelase del Cuerpo general de Adminis- 
'^ración de la Hadeiida pública^ a don 

JFrancísca Santos y González que lo 
"es de tercera del 7nismo Cuerpo.— 
"Página 648. 

p iro  ídem id. id. Jefe de Administra- 
^ ó n  de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Ea- 
{¡cienda pública, Interventor de Mur

c i a ,  á D, Cesáreo Pui Cerciis y  Fuen- 
'^es, que lo es de la de Gerona^ con la 
’̂ e  Jefe de Negociado de primera cía- \ 
se del mismo Cuerpo>—Página 648. 

Qtro ídem, por traslación, Jefe cíe Sec
ación de la Intervención Centi^ál de ¡| 
HacienM, a D, Manuel García Barza- 
nallana y Salomón, Jefe de Adminis- 
'tración de tercera clase del Cueiqpo 
general de Administración de la Éá- i¡ 
ciemda vúblicd en la Ordenación de

Pagos de Instrucción pública y Fo
mento.—Página 648,

Real orden declarando no ha lugar á 
aclarar el precepto contenido en el 
articulo 78 del' vigente Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Abogados del 
Estado, y dispoméndo se ñplique, co
mo su letra expresa, exigiendo la- 
edad de veintiún años en 25 de Sep
tiembre del ofw aetuál, fecha en que 
se publicó la convocatoria para las 
oposiciones a in-greso en el referido 
Cuerpo.— Páginas 648 y 649;.

Ministerio de ia Gobernación.

Real orden declarando que las indemni
zaciones que en concepto de residen
cia perciben los funcionarios del 
Cuerpo de Cojtooí no pueden ser 

' afectadas por la sitáacmi de siispen- 
' sián de empleo y sueldo que puedan 

suf'^ '̂r los mismos.—Página 649.
rectificada) dictando reglas eiy- 

canimadas a la ejecución y cum.plu 
miento del Real decreto de ib de Sep. 
tiembre del año actual, relativo a la 
tenencia, circulación e intervención 
en las fábricas, de armas de fuego.—  
Páginas 649 a 6o 1

Ministerio de instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden relativa a obras de conso
lidación y reparación del Monumento 
de la AÍhambra de Granada.—-Pági
nas 651 a 653.

Otra disponiendo se amoiHíce la Cáte~ 
dra de Imjlés, vacánte en la Escuela 
Central de Intendentes Mercantiles.—-r 
Página 653.

.Ministerio de Fomento>
Real orden des'estvmándo solicitudes 

presentadas por las Asociaciones de 
Ayudafites facultativos de Minas de 
La Unión, Asturias y Jaén, asi como 
lá de Id Asociación patronal de Mi 
7ieros de Asturias, y  disponiendo que

i po7̂  la Comisión nombrada para 
dactar el Reglamento de Policía mu  
ñera se abra uná información escrita 
durante el plazo de veinte dias.—Pá- 
giñu 653̂ .

Ministerio del Trabajo.
Real orden aprobando el acuerdo de% 

Consejo de Patronato del Instituto 
Nacional de Previsión, y disponiendo^ 
se adicione lo qiúe se indica á la re^ 
gla q) de distribución de bonificacio-i 
nes del Estado.—Páginas 653 y

Admiaistracióii Central.
Estado.-—Subsecretaría.—!Asún'to9 oofi» 

íenoíososi — Anunciando el faileei> 
miento en Cette, del súbdito espOñoi 
Bartolomé José.—Página 054.\, u

Gracia y  JusTidA.^Títulios üt>i ítumo. 
Anunciando haber sido solicitada la 
rehabilitoeión del Titulo de Príncipe 
de Anglona y la del de VizcoTÍde, de 
Algor.—Página 654.

M a r in a .— Dirección general de Navicgai- 
cíón y Pesca niarítiina.—Aviso a los 
7íavegantes, Grupo 30. — Págmá 654'. 

Go b e r n a c ió n . — Inspección general de 
Saüidadl.—Circular llamamío la aten
ción de los Inspectores provinciales 
de Sanidad, al objeto de que todos 
los meses enníen mi informe sMito- 
vio relativo a morbilidad y mortalL 
dad por enfemnedades infecciosas.— 
Página 659,

Instrucción pública. — Dirección ge
neral de Primerá: enseñanza.—Dt^po- 

 ̂ niendo se clasifiquen de índole berié  ̂
fíco^docente particular las Escuelas 
fundadas en Arciniegu por D, Rafael 
Tomás Menénáez de hnarea, Obispo  ̂
de Santander.—Página 660. [

Disponiendo se considere graduada coñi 
carácter provisionaH la Escueld na-i 
cional dê  rdjios, de ¿dgv)\et. PágU 
na 661,

 ̂ Diríaccidn ¡génjerM' dé Beílla  ̂Avim.—Ré.í 
I  s o lv M ^  él expediente inst^^uído a
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de doña María del Pildr Peu 

lacios y Palacios sobre anulación de 
l&s oposiciones a premios celebradas 

el ifoes de Junio último en el Real 
Conservatorio de Música y Declama^ 
€ión para la asignatura de Armonía, 
Página 661.

A n e x o  í .o B o l s a . í—  Ob s t o y a t o k io

C e n t r a l  M írrEOROLÓGico.— S u b a s t a s . 
A d m in  j st fl \C] ó'N p p .o v in c ia l .— .̂Ad m i
n is t r a c ió n  MUNICIPAL, —  A n u n c io s  
OFICIALES DEL Banco Vitalicio de Es. 
paña; Sociedad automóviles ''Argv)s''; 
Junta de Obras del puerto de Ciklíz; 
'Alcaldía Constitucional de Talavera 
de la Reina, y  Mo'iite de Piedad y

Caja de Ahonvs de Madrid.— S a n t o #  
RAL,— E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2-á —  E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t Ah
DÍSTICOS DE  ̂ ;

H Ac I EN DA.— Sui) sieouetár íR^~~lRSípeoci<5ií
general.— Estados de la recaudacióíi' 
obtenida en el,m es de Octubre prór^

' {xiiiio pasado. ic!

PARTE OFICIAL

í e  hihistros

S. I I  el Rey Don Alfonso XIÍÍ (q. D. g.), 
■S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia
S. A, H. él Príncipe de Asturias e ín- 
.fantea y demás personas de la Augusta 
'Real Familia, continúan sin novedad ea 
í!u importante salud.

ffliSTEi!3 m ESttM

ñEAL DECRETOr
En aten'oión a las circunstancias que 

■,̂ có33,icuTr-eii en D. Julio Eodríguez Gon- 
vireras, Magistrado de la Audiencia te- 
vim.iori'al ú& Sevilld, a propuesta del 
rUinisLro de Estado, de conformidad con 
¡da formiilaída por la Junta de Asuntos 
kjudic'ialies do Marniedos y a terjor de lo 
'ídiispuesto en ios íReaíles decretos de 27 
de Febrero de de 9 de Julio y 14

Áíde Dicienibre de 1913,
Wongo m  nombrariie Magistrado de la 

Audiencia do Tetuán.
Bado en Palacio a treinta de Octubre 

do mil novecientos veinte.
ALFOjNSO

El Mírástro de Estado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o ,

ilHISTfflD BB MCEira

íífflB fE iS  BE f f l S i í

REAL DECRETO
A  propuesta del Ministro die .Marina, 
iVengo en diisponer que el Gontrailmú 

r raíate de la Ai^máda D. Luis Gonzíilez 
i Quintas quede des-tinado para aveaitua- 
; fidades del servicio.

Dado en Palacio a veiiiUnue^ne de Oc- 
; feljrse de mil novecientos veinte.

ALFOZ SO
i MíjsLUo de M arina,
Epuaroo .-J>AT0

HEALE3 DECRETOS
Vengo en declarar jubülndo, con el 

liaber que por clasificación ie corres
ponda, oía ejecución de l'o mandado en 
el artículo 88 dci Reglamento de 7 de 
Septiembrie de 1918, a D.. Andrés Avcli- 
no Cañete y Oñate, Jefe de Admintstra- 
cién de segunda clase del Cuerpo gene- , 
ral de Administración de la Hacienda 
pü;blica y de Sección de la íntervieaicióa 
Centra!.

Dado en Palacio a cuatro de Noviem
bre de mil'] novecientos veinte.

ALFONSO
EI MInistro de Hacienda,

L o r ein zo  D o m ín g u e z  P a s c u a l .'

Vengo .en nombrar, en ascenso de esr- 
cala, por el artículo 4v, letras A~a, del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
19 í 8, coni lia efectividad de 11 del mes 
actuali, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo general de Ad- 
niinistración de la Hacienda pública, a
D. FrancisCiO Santos y Cxonz.ález, que lo 
03 de tercera del mismo Cuerpo, Subdi
rector de da Deuda y Cláse-s pasivas.

Dado en Palac-:o a cuatro de Novieiiu 
bre de mü novecientos veinte.

.ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P a s c u a l 8

\Vengo en nombrar, en ascieso cíe es
cala, por ej artículo 4.o, letras B-a, del 
Reglamento de 7 ,de Septiembre de 
1918, cm  lú efectividad de i i del mes 
actual, Jefe de Admiinlstración ce tcr- 
cícrá clase dei Cuerpo gener-aií de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
IntervcntoiT de Murcia, a D. Ceeár'eo 
Pul-Gercús y Fuentes, que lo €S de la 
de Gea’ona, con la categoida de Jefe -áe 
Negociado de .primei'a cAme -dS rn¡¿^-w 
Cuerpo.

Dado -en Palacio a cuatro de Noviem
bre de miili novecienljas veinte,

.ALFOHSQ
€I Ministro de Hacíetiáa,

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P a s c u a l

Vengo en -nombrar, poir irasiaciótí‘í 
Jefe de Sección de la Iintervención OeU'̂  
irá! de Hacienda a D. Manuel Garci-ai 
BarzcLiiallana y Saloinón, Jefe de AdrríL 
ni'Straeión dle tercera clase del Guerpoí 
geiierail' de Administración do la Ha  ̂
cienda pública en la Ordenación do Páti 
gos de Instrucción pública y Fonientoi.

Dado en Palacio a cuatro do NovienVí 
bre de mil novecteutos veinte.

ALFOXSÜ
d ' Ministro de Hacienda,

L 0 R.SNZ0 D o m ín g u e z  P a s c u a l

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por D. Luis Ama Quijano solicitandíí; 
se dicte una di¡spo3 ioión aclaratoria de| 
vigente P.eglamento orgánico del Ouer-, 
po de Abogados deil Estado, que le per- 
mita tomar parte en las cposicionesi 
próximaá a oe-i ebrarse, no obstante nq 
teíner la edad de veintiún años, quq 
ournp'firá el día 1.̂  de Dimembre: 

Resultando que funda su pretens-iói| 
en el he-clio de que dentno dei plazq 
de presentación de sollicitudeis para to-* 
mar parte en 1-a-s oposiciones cuiuptlrá 
io-3 veintiún años exigidos por el Re  ̂
glameiitO; y que, entendiendo por conH 
vocatoria oce rnicmo plazo, reuniría loa 
requisitos exigidos, invocando ademáa 
la equidad y benevorenc-ra en apoyo de 
su deseo: i

Coiisiderando que el vigente Reglad 
mentó orgánico dei Guerpo de Aboga
dos del Estado de 27 de Enero del pre^ 
sente año modificó íl’o dispuesto ante# 
riorm'cinto respecto a los circunstanoiai3 
que han de reunir lo‘a que pretendan; 
tomar parte eu las oposiciones. exL 
giendo para ello, entre otras oondicio^ 
nes, la de ser mayores d.e veintiún 
a la fecha de la convocodoria, requD 
sito que no se exigía por el Reglamenta 
antei-ior i

Considerando que, .fijado en el núev^ 
precepto rtígiarnentarto el momento 
que I06 .aspirantes á opomtores han d^ 
ienier \m mn.áiOiún dte fm' mavores de' 
vie^ntiún mños, a él íiiy  que aienerseí 
esirkú:^m'mU\ m  eal>m' dudi^

dsd ¡1̂  q m  b̂'í re-fioreji
ím) m ei-.ítie la publicación

áe Ir* «poii
tfl lía fecha del iiiiródo áe ¡m oposi#
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«ioneSj que en el presente caeo -ea la 
^.6 25 de Septiembre pasado:

Considerando que, relaoioiiaindo el ci
tado precepto con otros, también del 
mismo Reglamento, que a la propia ma
teria se refieren, se afirma más y más 
diá idea de ila imposibilidad de darle 
otra  diferente interpretación, puesto 
que. según el arriículo 77 dispone “ la 
cmivocatoria para las oposiciones se 
¡liará una vez agof-ado el ^Cuerpo dé As
pirantes, y siempre, á lo menos, con 
cibatro 7neses Se anidación ál día en 
que liayaa de principiar t e  ejisrcicios, 
'señüiándose iá fecha en que ienninará 
él pi(íazo para la aárnisiém de solieitu- 

todo, lo cual deimuestra que sólo 
.puedo consi de rarsio como convocatoria 

ielli anuncio publicaJdo -en la Gaceta, y 
de ningún modo el plazo que en ella 
Ke señala pará la admisión de solida 
ludes, quie es lo que pretende el soli
citante D. Luis Alba Quijano : 

Considerando que, demostrada íld. im~ 
p'osibiiidad de estimar como convocato
ria  el plazo d'e admisión de lás solici
tudes, el acceder por equidad a La pe
tición que formula D. Luiis Alba Qui- 
3ano supondría unía disipensa de un re- 
quisfto riegflámenítario, que sólo modi- 
ñoando el Reglamento puede liacoTse, y 
sin que, en la imposibilidkd de coiice- 
«der tal dispensa, pueda influir el poco 
tiempo que falta al solicitante para 
cumplir lia edad exigida, que, de ser 
tenido en cuenta, conduciría, mediante 
la inobser\"ancia cldl Reglamento, ' a 
prescindir del requisito de edad por él 
exigido', puesto que no podría negarse 
por falta de meséis para reunir la con
dición reglamentá'ria lo que se hubiese 
concedido a otro por sólo faltarle unos 
día®:
. Gk)nisiderando que la previsión de que 
puedan prelsentarse otras instancias de
duciendo pretensión análoga a la for
mulada en este expíe di ente por el soli
citante, -aconseja sé dé a está resolu
ción un carácter de generalidad, que 
determine el criterio a seguir eri la re
solución de aquéllas, si se presentar'en, 

Q, M,. el Rĵ .y (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por ilá Dirección ge- 
nerál de lo Contencioso', se ha servido 
resolvier que no ha lugar a aclarar el 
precepto contenido en el artículo 78 
tíéií vigente Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Abogados del Estáclo, el cual 
iste aplicará, como su lietrá expresa, exi
giendo ila edad de veintiún años en La 
fecha de 25 de Septiembre paisado, en 
que se publicó la convocatoria en da 
GAcmA DE Madrid, debiendo servir está 
resolución como criterio general para 
resolver tiodos iois casos áriiálogos que 
puedan presentarse.

Do Reailí orden lo digo a y , I, á los !

efeetots consiguíienie^. Dios guarde a 
I. muchas año®. Moidridj 3 de Nc- 

vicinbro do 1920.

DOMINGUEZ PASCÜAjl

Señor Director geniea'’al de lo Gonten- 
ciO'SO del EsiadOe

IS í lF í i  ic U gOlEffiClá

llSAL ORDEN 
Limo. S r.: S. M. el Re y  (q, D. g.), cou- 

formándcse con lo propueiSto por esa 
Dirección general, ha tenidd a bien de  ̂
clarár que las cantidades que en oon- 
pepto de indemnización de resideaciá 
perciben Ick funcionarios del. Cuerpo 
de Correos no puieden ser afectadas por 
ta situáción de suspensión de empleo 
y sueldo que puedan sufrir, debiendo 
acreditárseles -su total importe con in- 
tíepcn tí encía d’e ios m-edios sueldos re-' 
glaiinentarios, en tanto vengan obliga
dos a residir en las locaJlidades de su 
destino.

De Real orden lo digo a V. I. a loa 
efectos oportunoís. Dios guarde á V. í. 
muchos años. Madirid, 25 dlé Octubre
de. 1020.

1̂. o.,
W A í S

Señor Director general tíe Correos y 
TiO-tégraíoa.

i ia D íe n ao b u  p a a e c m o  error en pa- 
b l i c a c i c n  de la Real orden relativa á la 
t e n e n c iá .  c i r c u l a c i ó n  le i n t e r v e n c i ó n  de 
las armas; de fuegO', s e  reproduce a con
tinuación debidamente rectiñe-acia:

REAL ORpEN 
linio^ SlTi.: En ejecución y cumpli- 

miiento del Real decreto de 15 de 
Septiembre último, y a lln de evitar 
idíud/as y erró nicas; initíeirpiretaciones, 

S, l\í el R e y  (q. D. g.) ha tenidbí 
a bien disponeir (que se observen las 
reg las s i gii ie n te s :

Prismiera. La iaitervención de la 
Guardia civil en las fábricas de air- 
mas de fuego se oontraerá a com
probar las existenicias que ya tuvie- 
iran y en lo sucesivo a constatar las 
arm as que se produzca a y salgan d'e 
aquéllas.

La Guiardia. civil adm itirá las re- 
laciones que foírmen! los fabrtcan- 
teiS' d'e las -exiisteinicfas', y si le ofreci'e^- 
r)e dudas su 'exactitudv podrá proceder 
a coímpéobarla'S.

Las armias exiisteihtes hoy cu las' 
fábricas y en  los comcírcios legal- 
mente autorizados, que caréjc-iteren 
d>0 húímíelL'io y marca de la., fábrica quiei 
las elaboro, Síonán distinguidas

urna señal êispeicml y  mi iüúmleria pp:^ 
cada fabricante o coi3í|arciiante, y  l<ía( 

a Guardia eivih pa r̂a;'
ipodeir detea^minar eai> cuadiq^i^ 
la  proicíedenbi a de íotdlaB. i 4

LaiS arm as que ® é fabriiqueco etó lofl
sucesivo tendrán nacciSiarmmmtfe(| 
marca y número dle fa.tocac3iéiB paril
clases y calibres. . • ^

Segunída. Las armais Largas 
caza o d!a 'tfno) eítm terniiniar diei eons-» 
triuár, podrán circular liibrc'mGintel 
sin guía nji( ;ueiqaísito alguno d'entiro'1 
dé la zoiLa idonda radiquen las fábri« ( 
case pero úniicamunte' de unais a* i 
(oitriaiSí de éstas.,Las a‘rm.as' cortas, siñf] 
teiu'n.ün.a.r, circularán denta^O' do didh(ao 
zoaia armea'a y sólo entro f'abricaiDi-<.| 
teis, dlando coiioiciniiento «a la  Guaa'’E( 
dia civiil̂  ^

Para el inteircambio y la cixcutel 
c'ión ofiitre los fabricantes dei unas'j 
y o tras arm as de foiiego, ya teTmina^i 
da>s, dén'ilr'O' de la zoinia fabril 
â a, bastará ique el fabricainiüe r'emDf 
teaite y el faibricante detstinatariof j 
éein coiiociim;ient!o diel envíioi y db laíi 
^olciepcióni a la Guardia civil, parad 
qu)8 ésta pueda tenerlo .siempre deri 
puin>to dloinide radiquen las' arcmas.. ^ 

Torcera. Los envíois p-aira la eix-íj 
piOiíitacTon podrán liacerso hasta  díeji’ 
cincuenta armas lapgas y hasta dleíj 
cien) aumas' co rtas en dada envasé^l 
Lais dimGnisiobe.s dio los- onvasos' y | 
lus procünto.S' podfán consignarse yi 
seir puestos por los fabricantes, s'ilclj 
perjuicio dio irevisarlos la Guar’d|ilaij 
civill, caso de duda^ No se ñequerixiáíj 
pirécinito n i guía para  'Los paquéflesS,̂  
po.stales deistiiíiadlois a la exportaciiló»n¿:j 
toaisitaindo la defcLaracióm del fabri-i 
ante o comercianií.'e; (piero- poif^^J' 

Lser in'sp eccronados poir la Guardia c1-í| 
vil, a  la que se  dará <co.h)ocim'ien(io| 
s'iempriei al hacer los paquetes de 'enkí 
víQi, a lo.s d'idho'S ;efiecto.s. í

Los fabricanteis dé airmaS' podráiS' 
también rcímifiir a los' comereianteísfj 
autorizad'o.s, dientnoi díé España, ba-jcfí' 
on  isolo envajsie y guía, h asta  c t e i  
cuenta armas de fuego jarga® y ciieoi([ 
cortas, ireiquiriienido mvasie y gdlaij, 
diiistintos los envíos que excedan deíj 
dilcho núm ero/ - c ' r : A  f

‘Por el pirecin.tado, :eh' su ca;so, y la¡¡ 
guía d!e cada expedición, se  abonar^' 
rán cincíuenta ééntimois de peseta y] 
diez céntimos por cada uno db 
paquetes'. r i;

Los viaja.h}tes p o r cnmtBj db’ 1o{̂ ; 
fabricantes y de lois cojmercianfiésH 
podrán ILevaî  muéstrariois Iiasita 
tres ejemplares de tíoid’ais y cada cl'O  ̂
se de air!ma,& de fueigo lárgais y coiqí 
ta s  con guía cispecial noímiinativffiiî ' 
expédüdá por I*a Guaridiá civil, 'en Laf 

is'e consi^n»ará, además do



650 10 lS^vt6mbre 1920 Gaceta He MaHrid.-Núra.
!̂ e!e'6ña <£é arixnasi, lam po3>lai&iô  
Sites q m  eŵ uléllioís hay^aa Iria&Oinrjek*̂  
0oa elLas; y pocírán< ser pa?ütoda» 
iais afmiiaiS efe jmnestíT'a m  los oainh 
pos die Ti-ro Naicrofaal o dio expiea- 
'tíejdlofT'e's ainníerois espeeMin^iiite au- 
toTjfead’Os, avfeánidb \m  viajantes a  
ia GKi£«rdia civil. Lofii viajantes de- 
pcHsitairiáütii corante la nocáie los 
mniestrariíos ^  comercio de armas 
ubítoffitzadla, y ctodb no lo hii-hicTe, 
&a el puesto «de la civüL
* duarta. En el caso db q w  ao> 
fmiais die fuego. Jargas u  cortas, lle- 
igadais al puifiito de siu ¡destino 
■jaren db s'er expor^tadas o no se re- 
boglerani por el deísiiiinatariioi, la guía 
de ckculación expedida al fabidcaia- 
te o comíercianDe serv tó  para la 
vnieirta o rctoírna a s<u\ procede'nóia), 
•metófoína-iudo éste e¡n ella y bastauü* 
db qu‘0 p 01? el d están atar ro o por el 
iremitente ae d!é 'aviso a la Guardia 

"eivíl, quie lo notiñcará al J¡efe de 
';la e¡stae<̂ ón, para que puedan s>er 
reexpedidas 'las expediciones a su 
origein  ̂ dievolvitedlo sá puesto- de 

oésit̂ e la íSe-guííida matriz de la  guía, 
Ita ciml serviirá par-a comprobar eil 
contenido del envíoi r:eexpiedidio al 
llejg’ar a su piroceidencia.

Cu anido los envíos' nio retirados 
fen un punto no fueseai reexpedidos 
‘al de-, su oirá gen y hubieren d'e -sier 
8?íemitiidios ¡a O'tr-o dáferenite, la Gmiar- 
tiia C'ivíiil librará nueva guía con ire- 
ferenc-ia a la segunda matriz d-e ta 
Igfiíteriof, y fiefnátirá la- ¡nueva .segun- 

matriz al puíesta d’e la Guardia 
civil del punto dei nuevoí de¡siiuiío 

■OLáinita. Si la segunda matriz de 
lia. guía suáiDlerie 'extravío o no 1 lega
se a  la vez. que .:1a expedición, ni 
diespués de trainscurridaiS' ve'intiicua- 
itroi hoira-'3 y el destinatario fues-e 
eoanierciaiiiite autoirizado para la ven
ta 'de arinaia, po-drá s.ejruretiirada aqué- 
3kt a la presentación de la guía >a la 
Guardia tcivi'l, que .en tal caso reten
drá dicha guía^

La Guairdia civi-l eatiaiblecerá un sier- 
vicio diario en ilaisi estacíoineis, por 
pos Inoras al ntanios, en la s  capitales 
Be primer ordeiiii, o por una hora en 
flsus demás y en lo/s pueMo-s, dentro 
lÉe la's !&eiña;iadas p ara  al despacha 
jSe miercancías, diuiraint  ̂ cuyo tiempo 
jpoidirán iS'er faciter-adois y retiradiOS 

anvíos Be armas, 
to an d o  lioS' destmatariofí sean cp- 

fD ^ ia n ie s  airtoirizados, el acta de 
iíompmbaáddii' did ico-niíenido de los 
IteVÉois '(M).e3*á levantarse ¡en ios esta- 
^^^imíieiitoís de aiquéllois

iSextn,. Loísi dichos^ eoírnierclantes 
■^ttítoirizadois' podirá,a) facilitar armas 
^  fueigoj a lois cosariotS' y’ maindatar- 

db loSr,(pti§feiptS! d)e la  pa^viucia

que eQDhiban las- imemc-ias coírriente!» 
deí U'so de armas de sus maiiidantes, 
plero deberán lienair; la guita de per- 
teniediioia al' entregar cada arma y 
particip.aiT'lo a la Guardia civil del 
pueiSito de ia demarcación -a que 
nreísponda su establecimiento, ~̂ ur 
viánciioile la oiaiadz de dicha guia 
para que el Inst'iituto pueda remitir
la a-1 puesto a el puebliO) conras
pen diai, y debtando el cosario o manw. 
éataírio preisentaip oí a-rnm y la gmu 
do porton-encla en -ell pue-sáioi -de- la 
Guarrdi'U civil del pueblo de destino 
para que autorice la guía^

Lois co-mterciantes o vendediores' au- 
tonfizaidio0  podrárj tombiéh aumiiniá^ 
tirarse o cambiar m utuam ente la.s 
arm as que posean, dentro de la loca- 

poro debeirán oomunicarlo a 
la Guardia civil, üic! mismo ¿I qn© las 
facilite que el que las reciba y se haga 
cargo de ellas. Si el cambio se  liicée  ̂
re fuera de la población, se requie^ 
rirá  guía^

Paâ a el envío de armas díC lo¡s eo-
mcrcininteis a las fábricas para su rev 
f.'Ornia o arregiio bastará gniiade circu- 
1 ación referida a ía die ^rociede.hcia,

I y p-ara el envío de armas de lo.s paa>- 
I t leu i ares -a dicíios comeT erantes o aa?- 
I mer;ois se requerirá guía de circular 
• cióii, en la que se reseñará la licen^ 
cía de uso de armas y i a d'e pertenven- 

- cía deil i.nt.eresado, con referencia a 
cuya guía se expecli-rá la de retorno 
del arma. •

Séptima. Lors dichos c omero i anteas 
aut,Drizadas poduán probar las ar-nias 
largas objeto d'e su comercio en ílcs 
campCHs dei Tiro Nacional o en lo?s de 
Sociedade-s de íLiro legal mente' coííisti- 
tuída^s y  especiaimenfe autorizaidas 
para la cinserianza de tóro 'Oí de caza, 
si ti' más requisito que el die llenar uin 
doGiimenito ñrmado por ellos, en el 
cual se re-señe el arma a probar, cn:̂ > 
ireferencia a su guía de circula ció a, 
de procede-iicia o a ia  reseña h e c h a  en 
sus libroiS’.

Los mismos coimercíantes autorizar 
dos po.drán en-tregar a prueba armas 
de fuego largas a quienes tengam U- 
aenícia ¡de -iiso de armas de caza o tiro, 
faci'liitáíidolesi dociumeínto personal 
mt-ranísferibie, en el que cioínste ia re 
seña d-ío la iiicencia. y  la 'del arma, que 
será valedera por tr&s días si la prue
ba ha de efiectuarsíe dentro d e  la pro- 
vinic-ia, y por ocho días si fu vi ere l-ue 
gan en provincia diferente, d-etermi- 
liian'd'O  e'l sitto donde haya de .efer- 
to arse  la prueba del arma; y de. ba- 
bcir facilitado tal doeumento^ se dará 
siemprte aviso pon el coanemiante, el 
mismo dfa, a la  Guardia civil del 
pueisiioi cio-nVie- las armas esténi rese
ñadas

Los, partrcsuiares que posean lieeia-í 
cia de uso sunmas de c-aza o 
y guía de pertenencia de éstas po- 
cSrán cederse, para su uso, las air.iü:axs¡ 
dichas durante el mismo tiempioi y con 
los nequisitO'S fijados en eil párrEufo 
a n to io r , pero habrán de lleva-r siem- 
p're eo!.nslgo! ría ticse-aeia de uso de aci- 
ahas propia y la guía de perteim icia 
dbl arm a a jena que utilicen, más itih 
dociiímento'del propfefario de eila<«gpe 
lo aerada te. ,

Las. armas- coutas de fuegioi aó- 
dlántseír obiebo de tal cesión.

Octava. En la revisión de. las Hí̂  
deintoias de uso de. armas , que estaMa- 
ee la  Dispo^sición transüt.oria del' Reaf 
decreto de i5 de Sept-ie-nabre ultiTiity, 
se ccinsi-derarán comprendidas las* lí- 
eennias otorgabais a los GuaTidafi jti-* 
rado® de propifdatíj parití-cular y  a dos- 
Agenítes de Vigilancia muaicrpal que 
m m  armas. ■ \

El Director geuerai de SeguirlidlaB 
expedirá las licenciáis de uso Be air̂ - 
mas y iois documentos de pe-rteneoioiai 
de las que utilicen las fuiacionaríos 
d'€5l Cuerpo de Vigüíincia de toda lEse 
pafia^ y Ubraíiá iguales l-i-Geincias y do-* 
buimeiitos a  los funcioiiiarios del EiSh 
lado, I-a Provincia y el Municipio con 
residencia en la de Madrid-, y tais de 
escopctero-s dé las Coimipailías de 
rrocarrile.s que preistem ,servi‘CÍo .eití 
más de una provincial, y a todos loisi 
cuales ya esié recoínocid-o o se oior-^ 
gu-3 estte deirccIiD. . V

También expedirá las licenciáis éé  
uso úe armas g ratu itas a los Guaa?dasi 
jurado® da la misma provincia; peiró' 
el documento de per ten encía de las- 
arma® que éSitois usent se exped'irá- íic- 
ee¡5ariamente, en el que define la Real 
orden de 20 ¡do Septienfore últim o Bell 
Ministerio de Hacieínida, exc.eptuán.'do¡^ 
se únicamcíritu ios del Banco de [EiSM 
paña y do la Aeneiacion General de Ga-* 
zad’ores, asi .como lo® de ilas- Asocraió 
Clones .Á.ghí-c o la® y do Ganad eroiS' let̂  
gaimeinte coustiturdas', a loiS' cuateÉ 
se expedirán gratuitameriitie lois doií^- 
mentofs d'e pertenencia dichos,  ̂ l r 

Losí Goberaiadories civLie'.s., eh 
respectiva provi-ncia, exeepito el Bei 
Madrid, expedirání iguales licencias' y 
d'ocume.hit,OfS a .lo® funeiionario® <M 
.Bstado, la Pírovinoia y el Municipi-o y  
Guarda® juradOiS qtte se determ inan 
en él páiTafo antoríi05i\

En lo® fí.ítiilo.s qu<e &e e'xpidan -sie Bé-- 
tc rm iiw é ía ckiise de arma que los 
Giuai'id-as jurad-Oi® pod.'rá;ni usar^ • 

Podrán: e.-x!pe-dirs.e licencias' die uso 
•dé arma® te g a s  paira deáteísa peinsioi- 
nall y Tas: guías de perteniei^ci-a de és^ 
tas en fdmíbreiSí d-e ifi pesetais; péróí 
dichas lic-etriici-as y guía® no auítorizah 
iráh) en modo a'Iguii'q oí derecho a '0 ^
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zar ni el ibso de dic-ha-s acmais en ha 
cta-zái, sieiiidoi i.ndi'SipenS'aible que el ca- 

’zadOT vaya pro vis lo de licencia de 
AiS'O d'e armais para caz-ar y  d-e la g’uía 
de .pei'LG-Qcdici.a de timbre de 25 pese- 
ta^s. co'rTe'Spondietitte- ail arma que uiLi
li i eo para cnzar.

JBri, ningún caso -SQ expediráíü. licen- 
eia’S grat-uitaiS de uso de arm as de 
eaza y para  cazar, dii diocumeintos gra- 
toitois de perteniencia de armaiS  ̂ de 
teza, a los funcioiriarioís públicos ni 
a ios Ctiiardas jiir-ados.

L as guías de perteneincia do las ar- 
^a< s que, (Siendo priopicdad de Asocia- 
eioTOs l'Ogalmeiíitc cons ti lu ías, ŝe de=ŝ  
lin'-aren al uso de lo,s G uardas ju r a  
'diO'Sí de- ilas ¡mismais, se expedirán al 
hombre de ta Asociación do que se 
Im-to, Ciontsignando que es p a ra  'UGO 
d'e ufíio de sus dichos G uardas.

tLl Diree.tor g-einerar de S>eguridad, 
éiií M adrid y  los Goberiiiaclorés civi- 
le.'S, 041' las cap i tal 6S de provincia, po
drán- expedir licencia d e ' usíoí de a-r- 
mas y autorizar la revisión de In.s 
dtorgá'da'S aotuatmedL.e coiii el solo iia'- 
form e de la Policía de Vigilanicia, y 
piOidrán tambióíi, para abreviar trámi- 
í/és y  íüempo, pedir directam ente in- 
iforme-s S'Obro dichas revisión y co-n- 
petsiónr-a loS'GodmasndaiitGis de los pires- 
tois de la Guardia civib cuanidioi los 
¡interesados residan en Ids pueblos^ 

Lois Gu ardí as- muinicip-ailcs que usen 
♦armas y lois Guardas jairadOiS no piOi- 
drán cohistiiluirse en Sociedades" de 
•rasistenicia ni per tren ecer a ellas, sin 
peirder su carácter de tales.
 ̂ ítovena. So conisiderarán cxceptua- 
3'as de ticeincia y guía de pertenencia 
il'áis escopetas y ia-s pistoilas que no 
«m n de fuego, llamada-s de tiro de 
isajión, y laiS que, aun siendo de fue
go. no puedam oaiiírcarse de tales por 
©er propias para recreoi de da niñez o 
î íiisieñ-arnza de la juventud; pero aun 
ídáchas armas no d eb erá iitilizarse  
foier-a de ios s-aloneis de tiro, y las 
propiais de la niñez para cazar, si na 
van i'019 meiiOTHe.s con sus padres o 
peinsonas que lleven licencias de caza 

Lois riñes, de uuailquier calibre que 
SíeaUr se considerarójr como -armais de 
fuego paim todos ¿iOts efectos 
■ Ta.mibién <se reputarán exceiptuadas 

la guía de Derteneincia las- armas 
•s OID i os ia'scritas hasta ir  de ‘Abril 

üllLimo e.n la Sociedad del Ti-ro¡ Na- 
tn-onal, pero do su exi,st.encia síe dará 
cionociimáeinLO' a ila Guardia civil en r-e- 
Beña detallada de cada una, sutscrua 
poir el Presideürte y ’Secretariioi de la 
rcpreserJLaciáai de aiquélla en ia  pnco- 
^incia, que eisiarán obiigadOiSi a noti- 
■g&ar al lUiStliuto la baja de todo (Siô  
tóo y de (SUS armas Los socios posee- 

,-¿n. !̂ in cIioicti,miie®ltoi' lifeiMs ©:0r idfeh'o

P-residente y Seore-lario, Igual para 
cada aima, y v isado , poir la Giiairdia 
civil; y tO'dDjs las arm as cointendrán
I-a iiisc-ripción ''T iro Nado-nal” y u ii. 
númefro de oirden referido a ios re
gistros de la  Sociedad.

LOiS di-’chos so-dos que deseen ad
quirir n-uevas armas exentas habrán 
de hacerlo peo? coiíiducto del Presiden
te y Secretario, que serán respoiisa- 
b‘-83 da la observancia.de los anterio
res requisitos.

Loa socios inscritos con posterioridad 
áil; í.o de Abril paisado no disfrutarán 
de la exención hasta que cumplan dos 
años de serlo-, y ellos, como todos los 
que fU'Orê i baja en el Tiro Nacionah 
neceis-itaráa guía de pertenencia para 
cada arma que posean.

La representación del Tiro Na,cionaÍ 
podrá autorizar üa permuta de armas 
entre socios, dando coaoeániiienta a la 
Guardia civil.

Décima. Al remitirse a la Guardia 
civil por ios Gobierno'o civiles las 
armas para su in-uti)liza.oión ocupadas 
por el personal de lo-s Cuerpos de Vi
gilancia y de Seguridad se acompañará 
la parte del pap»el de multas corre.s- 
pendiente a lias mismas, 

üilimai. Los comerciantes autor iza
dos podrán adquirir hasta el últiríic 
día del mes actual armas largas de caza 
o de tiro vS-in exigir a los vendedores 
la ilicencia de uso y de pertenencia de 
cilae, reseñando y señal ando las que ad
quieran, y dando conocimiento a la 
Giiardiá civil, según la regla primera; 
pero transcurrido dicho plazo no po
drán adquirir arma aüguna sin exigir 
la licencia y guía correspondientes. La.s 
armas cor tac -sólo podrán adquirirlas. 
lO mi'smo comercia ales que particu
lares, jüiitameate con íá  guía de per- 
te-nencia del vendedor.

De Real orden io digo a V, í. para 
su conocimiento y efectos consiguiea- 
ties. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 8 de Noviembne- de 1920,

BÜG.ALLAL

Señor Subsecretario de 3>stc Ministerio.
. . . . .   —

ffl!S!ERi5DE!«n.W £C!ÓM rtW lM
'í m m  t t i c s

REALES ORDENES
Ilrno.. . S r . : El incomparable m-onu- 

m-oiito do la Alhambrn. que ê s en el 
Arte la jioya nids preciada de la bê - 
11 a ciudad de Granada, vie-ne. sie*rido 
oibj-eto, hace ya años, de prefarente 
'atéüoiión por parte de ios Gobierno,3% 
que han lievadoi a loe P-resapueS'tos'

gciücraies del Eatado los recursos
convcíiiieiites para la repauaeióini y 
consolidación de las difem ntes eídiif-* 
ficacioines que mÍQgmti el coihjjuntiot. 
del famoso Pedacio de los Reye® mo-
•ros, sifíi. que para ellot haya sido pr'é'- 
ciso en ocasión alguna el estímulo 
la iniciaitiva parlamentaria, como lio 
demuestra-ní la-s con .̂'ignaci>0!nes (jue 
Ogu’raüi con el expresado ñn 'en el v.L> 
.gente presupuesto de este Mim'steráog 
por obra exclusiva del Gobierno. ;

La Aliiambr-a no iínt0 rie-.&a sólo -a.* 
Gramada. si-no a la Naoiión bnitcim;! 
porque ¿-̂ dornás de áu iardiscutibie va
lor airlísticíO'. en ella se viinoula «la 
aistoTua patria duran-e ocho siglos 
en la lucha Cíonsla-nte eo-ntra la dio- 
mi nación, -mahometana, desde la  ba
talla d e l. Guadalete. el año 711, has
ta  la reridlción da las fortalezas gra.- 
nadinas eun 1492!,.ante Ias huestes, -de 
los Reyes CatóM-cos.: y su ooR.&ervar: 
oió-n no puo-de ser patrimoniio! d© Goir-l 
poración o eurtklad' determlna-dar irá' 
puede siervir de pla-taforma para -de- 
mostr ar pr eái 1 eccí o n.e.s in t er es adas, 
de una u otra índole, en «que la pa- 
s-ió''n!, las convenifíacias del momeail.o, 
o el afán d'e notora-:eid'ad. se disfírazaii 
con mam fas tac 1041-63 de -aMruismo por 
el Arte, más apaTiCílites qive sentidas, 
y 'a veces c o r 4esícc-itrocin-iikm I.o abso
luto íHl víilcvr ainqu6ológíco!, arustiiOCK 
© histórico db i-mpoiid.arabló 
diCBcia rnora_

Ci,mirlo nfcTcta al granadiho,
además deil iater-cs laaal, d'ügíhior-sietiii- 
prc d'e res-peto, porque se inspim únl- 
GarnCáüAo en. p4 eritu-siasmo propio 
Ims que allí iriii'ran (©1 grb.ndiosio» moinfei- 
roeiíVbO ooniQ Imrencia sa-grada que la 
Hisleuda y  ,el Arto Ií>s legaron-,, ii-ew 
ci tj'aseen d en tal de rcsp unsabilid’ádi 
Lileludiblie que 'ihipono a ítodo Gobi©Br| 
no la conserv-aciórj -de aquel s-ímboüOi 
viviente die genera clon es pretéritas^, 
en que oí ccpíritii d-8 u-ua época, h)® 

y costumbres y la cíviMizaciótii 4© 
un pueblo hallaron can elopiiiente r©- 
prcsentaoióil 

Peno si cuanto queda expue.sto ha  
sido tenúd'O en cucití ta, poir a.a-terioíT-e& 
Gobi-ê riüo.s, ai-enitados pos:' di p ropó i^  
io de rep ara r y reiTieidiar le* que la* 
iiicoirta y la Igaor añera d;e pasa-dlasf i 
époeás pu-so des.gracia,dameiite en co— 
labcnaciáh -con el tLempo, m\ tmnoal 
de rpra-ai, deisee qiise atestigu-am lias 
vari-as dispasieiones que ai -efecto se 
han dictado (3ii dofens-a d'e la Alham^- 
hna, es foezoso decir que éstas rtio* 
han llegado hasta ahora a la positi^ 
va eficacia que ai dáctarias se preteai^t 
día, 6fa bej»eftc*i?o (M teon-umenito, po«i 
fa lta  en ellas dfe una oonoreta 
miiKioíióitó m  ias  fimcáoneis faculiaáS<¿  ̂
l̂as: íie síajá-a H
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¡reŝ -iponsabili'dados, al aplicar oom libe- 
‘ralLClad inexplicaíble a u-sos distintos de 
■los ordenadois iMs cantidades libra- 
idas para reparacioni&s en aquellas 
¡pantos más amlena&a'das del momu- 
;nn6iito|, o al no ihacer opotriuliamieinte 
dios pedidos de fioaidO'S relativos a 
pnoycectos ap-roibados por la Superio- 
■Tidady dejafrMo tTiaiixurrir; apáticia- 
nuG-nto el período económico e invali- 

C0I3Í ello- el libammientoi autori
za® . . • - : !

El oonocimienito de estois' heeírois y 
iais dierivacioiiies consiguiontes' cliara- 
m-ejñíta vistas en» perjíulUo del monu- 
mtífíibo, dicTion lugar a la  v isita de' 
•inspieccién' qnie en icomisión del servi
cio y bajo la autoridad de V. I., se 
dispuso por Real orden (do 22 del pa
sado Gcitobre, pana prictcodeir a lo que 
hubiere lugar y adoptar en su conse
cuencia las reoolucionefs ¡nece'S-arias, a 
fm de acudir diligeiTiemíente a la eje
cución de las obnas o:raleñadas con
a.rfreg'Loi al proyecto general d'e coniso- 
lidación, redactado por el Ariquitecló 
Híiíspíeotor! d'e La Alhambra, ooiii un 
presupuesto d e  436.324,27 pesetas, 
aprobado por' acuerdo idel ConsejO' ú& 
'MintiiStnois' 'Según Real decreto dle 28 
de Junio de 1918, o a la reailización 
ánmiediata dle aquellas otras implies- 
ias p o r necesidades del momento, es- 
tableciemdo ra(ti, régimen se\’'ero d'e 
desaiTTioilo en los 'lirabajos', para pro- 
iS'eiguiirlios sin» toiterruptión alguna den
tro di0 los créditos príesup ules tos, y 
comprobar a la vez las obras ejecu
tadas conforme a lo acordado, y las 
que aiún restaban por realizar, idie 
mayor urgerncia.

La exposición bechá por V. I. co- 
•mo reeultad'o do so  visita, ha puestoi 
de manifiesto quie del presupuesto de 
2b,'(>'0'0 pesletas, aprobado en 1918, co- 
m.o prim era piarte  ̂ ¡del proyecto gene
ral, para  reparacióaii de la Torre de 
las Damas, Habitacióai' d'e las P in tu 
ras' y Gasa de Villoslad'a, del que n,o 
se  hizo liS’O', al rtehabilitarlo -en 1919, 
sólo si0 pidieron 14.000 pesetas' qu'e 
no han bastado, segúii' s.e idleduic-e d!e 
'lo íbecbo!, para  el aseguramienl-o y 
anreglO' totail d!e Lois •clemientos indi- 
c'adoss  ̂ Il'iestan hoy por aplicar del 
■presupuesto'diicho, 11.000 pps.e¡ta.s que 
t e n  sido 'reh-abili^iacbcs per Real or- 

do 6 de Agosto último, sin que 
ig©' haya licfelxo pel.icjióinj dd dicha ci- 
;íra, <enconf;í*ái!dOwSo cin, la misma si- 
iiuacdóai' -eil prefSiipíae'Sto d'.e ¡25.000 pe- 
•soíia-s que afecta en prim er térnTÍnet 
la  Gatoríai die M¡achraica y Torre d'e los 
■Puñalesv aprobadio por Real oindfen d’e 
21 de Septiembre próximo pasado.

En las daiferenities' salas, gialería.s, 
pal nos y toirrics del miCnumentO' n a 
Mdüidio no tar I, que la Giatoía dio

Miacbuoa y  T orro  contigu'a die lo s  P u 
ñ a les ,' PatikO díel Harem , T orre  de las 
Da-mais' y H abitación' de la s  P inturas!, 
nieoeisiitan ser  reparadlas iinimieidlata- 
m en te  p ara  que la s  llra.via,s noi com - 
pleílen, la  a cc ió n  d e s tr u c to r a  que h izo  
lel tiem p o , debiicndo acudirsie^ so b r e  
todo, con urgencia sum a, al d elicado  
ap,eo de la  G-aliería de- M achuca, con  
el fin die aXianzfar la s  cubi.eirtas y  m u- 
.¡roisy y ejecu ta r  la s conveíniientcs ob ra s  
ide (rieparación- q u e  tan  iiritories.’a.rite 
dep ar tam ento exi ge , par a d ej ar 1 o 
asegurado tota lm ente. Se deben con- 

itán u ar asianis mo la s  rep araci o n e s , 
term iniadias que scaitií las d e l P a tio  
del Harem  en la Gail'ería y hábitacio- 
íxCiS cioiiítiguas al m is mío», qute. c o r r e s 
pon d en  a  lâ  iSala de A b eiioerra jes, 
prO'Ced'icndo de igual maineria en tais 
que riacaen so b re  ia S a la  d e  Do.s Her
m anas, evitando e n  ésta y en la an- 
,)tierioirimCiii:te i(rJdic¡ada, que- la  llu v ia  
p en e trie pioa"̂  lo s  ajim eces, por lo s  p e r 
ju ic io s  que lógica-m ente c a u sa  en lo s  
m u ros. P or  la  re lac ión  que e s ta s  
ob ras .guardan co n  el P a tio  de. lo s  
L eones se debe proceder en la  form a  
q u e e l  facu lta tiv o  íesiume, al afia.'n'za- 
m ien to  d'e c te r to s  pu n tos, para pre
v e n ir  la  co n tin u ación  'del d esp lom e  
qu e en  e llo s  se  noiia. R esu lta  qu e sion, 
igu alm en te ind isp en sab les las obras 
d'e rep'araciióin e-n la s  h riliguas liab ita - 
eioniOfS oLel Alcaidei, s itu a d a s  eni La 
par te  a lta  dle la  G alería  'del a la  'i;z- 
quierdia d e l P a tio  de A rrayan es, y  
que comO' com plem entoi d e las írepa- 
ra c io n es  eDiumeraidas, y  ciru ord'cn a 
las ex p r o p ia c io n e s  que d eb eh  1 lev  an
síe a  e fec to , sC' hani d e  emp-ezar é sta s  
por la casia d'el P ar ta l y  ílu e r ta  d e  
S anta  ManíE^ conLiLgua a é ste , p a ra  
■ariregiO' dÍGl m!i.S'.míO y  d'e la  R auda, 
convirtién d io lo  tod o  un¡ v is to so  ja r 
dín q ue s ir v a  d'e mairco aproo indo, 
pioir uíiXa parte, al P a la c io  d e Gar
lo s  Vi, y  p or  otra, a  la  T orro d:e la s  
Damias, H iabitación ele la.s P in tu ras y 
P abellón  del O natorio, y  p rosegu ir  
despiuiés Cion la Hueirta de 'Sani Fra'aU- 
c'iisco!, p ara  que una vez exp'i op iad a  
éstB;, quede libre h a sta  el Secano, co 
mo d om in io  de la  A.lliambra, .según  
lo  fue-segurcianenite en  trom pos p a s a 
dos, to d o  el e s p a c io ,q u e  corre  a lo  
•largo d'e la s T o rres del Gadí, de la  
Cautiva., die la In fan ta  y  Toirre d''el 
'Agua, h a s ta  la Puoirta de S ie te  Sufclos, 
conseguida que (sea la  cesión  por 
G uerra del Carmen de llós Ingenieros, 
quie ;S'0 h a lla  e n  ú ltim o  térm ino^

Por todo lo  expuesíto, y  estimando 
que, de una vez para siempre, es iiidis- 
piensable que se reglamente de un modo 
terminantie cuanta contcierne á la con
solidación y  ropáráción del grandio;se 
monumento de la Alhambra, para que

las obras necesarias so ejecuten rápida^ 
mente >sin el menor aplazamiento, dan-í 
do pneifereinma a todô  otro trabajo a la 
ejecución exclusiva de aquello que deb©̂  
ser único objetivo de tos facultativo^ 
encargádois de la cionservación, que 
el de consolidar y reparar cua'iito ofrez- '̂ 
ca peligro, para que en ningún momen^ 
lo la imprevisión o el abandono seanii 
cáus-á de rie^sgois m.ayores, y que, a la' 
vez, puedan liacerse efectivas toda cía-* 
se de reisponsabiiúdades en -el incumplid 
miento de lo ordenado, f

5. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
bien disponer :

1.° Las obra,3 en curso en el recintQj 
de lá Alhiimbra quedáTcin, desdo laí pu-». 
blicación do la presente Real orden, cií; 
suspenso, excepción liec-ha de aquellaSr 
que, por -su índole especial o por el pe-,.' 
ligro que ofrezcan al abandonarias, exD 
jan 3U continuación. j,

2.0 Fuera de dos trabajos que sic re í 
fieroa a la limpieza y conservación del] 
parque y los jardines, vigilancia y de-j 
más servíciO'S de régimen interior, en 
la Alhambra n-o se emprenderán otras 
obras que las î e!lati^̂ as a la reparacióat 
consolidación, apeo, limpieza y deco-í 
roso ácomodamionto de todO'S los luga>* 
res que así lo requieran, o a las qué 
por un arjcidicute imprevisto sea preciSQ 
acudir .sin dem-ora.

3.0 To'dO'S líos créditos que en el Pre-i 
supuesto figuran para la conservació-n; 
y reparación de la Alhambra, y el re^ 
manenite que existe d'e las entrrulas, dell 
qii!0 dará cuenta oficial seguídamentei 
a e.ste Ministerio el Arquitecto-conseT-* 
vador, se apiilcaráia exclusivamente a lá  
rieparación del monumento, cubiertas^ 
que isea.n aquellas otras atenciones diê  
rivadás do los distintos servicios. t

A.o Se emprenderán s i m u l  tánieamentq 
las obra.s relatúrás a la Galería de Man. 
chuca: ésta, en primer t é r m i n o ,  por ell 
estado en que se halla; Patio deil Ha-< 
rom, Torre de las Damas y Habita.ci.óíi 
de las P.iiiíturas; y para la mejor imr-.i 
cha de los trabajos, y mutuo auxiliqi 
entre los faculta;tivos, se nombraiulni' 
dos ArquitectO'S de oompetencia, quê  ̂
c - i i i  unión del Conservador de lia AHiam^ 
bra, dirigirárL lois trabajOfS  que so realL 
cen. I

Se desigúctrá, asimismo, una Go-* 
misión compuesta del xárquitecto íns^ 
pector de la Alhambra y de otrois dos 
Vocales de la Junta facultativa dé 
Gonstriicciones civiles, para que, junto©, 
o independientemente, actúen en el asen 
soramiento técnico y adecuad.o dasiarrO'  ̂
lio de lO'S trabajos en curso. r

6.® Para toda obra que en lo ■sucesD 
vo haj'a de empreiader el Arquitecto^ 
Gonaeivador de la Ariha.mbra indepem-4 
diiente de las del plan general de



: G a -^ v -ta  ü €  M a -v irk l- iS l  úm. 3 1 5  1 0  Novkmkré I92d
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oederá siempre la formaoiori del &Q.rres- 
píoaidionle.preisiipuesio;, q-ue' rem itirá a 
t ó e  Minisiíerio, trátese ée excavacioiaes, 
a^seguramienio de puiito-s amenazado-s, 
tieisesconibros o cualquiera oti'’a oíase 
tí!e traba/jos que sea preciso ejecuta,?. La 
-íasamitación y aprobación de estos pre- 
fiupuicslos ce hará con carácter urgen
te  ̂ para que no se dcrn-ore ni p-oa:' un 
iDistanie la r-esoiltición.

7 / En ordeto al plán general de con- 
f?olidacíón de la Aihambra redactado 
por el Arquiítecto-Inapector de óa mis
ma, y aprobado por Real decreto de 28 
tíií3 Junio de 1918, de que ya Irá he
cho •mérito, se eoD-tinuarán las obras de- 
consolidación y reparación en el mo
numento, subordinando su ejecución a 
ia preferencia que cada lugar exija por 
el estado de descomposición en que se 
•hallen sus c ren ie n to s .

B..** Las autorizaciones de libramien- 
io« de fondos ce -acomodarán ai impor
te de la cantidad que los tres Arquitec
tos directores de las obras presuponga-n 
para cada grupo, dentro del límite se
ñalado por la ley de Oontabilidad para 
la ejecución de los trabajos por el sis
tema de adminiistración,

9A Todos ios {ibramientos.de fondos 
ifpie s:e autoricen para obras o servicios 
en la AHiani]3ra, se harán .siempre a 
nombre del Administrador, y éste será 
responsable de ios píigos que realice 
para fiaes distmtos de ios ordenados..

10. De los pagos que -e:fectile el Ad
ministrador durante el me-s remitirá, al 
fí nalii zar c-a’d a un o. a 1 M i nu s 1 er i o los j u s- 
liílcantes correspondientes, con la -se
paración debida en ellos, según el con
cepto aplicado.

11. En ía primera decena de los mCr- 
ses ée Abril, Julio, Octubre y Enero 
rem itirá el Arquitect-o-Gonservador al 
Mim-sterio el presupuesto de los gastos 
die entretenimiento y servlciois de régi- 
men interior que durante el trim estre 
exija eH monumenlo-, <para que sea apro
bado por la Superioridad.

12̂ . Al finalizar cada mes e! Arqul- 
•teoto-Gonseryador dará cuenta al Mi- 
msterio dé todas las obras que durante 
ese tiempo se haya'n llevado a efecto, 
tanto de las cprrespoiídientes al plan 
general de consolidación y reparación 
en curso, como de aquellas otras reaiii- 
zadas por imperiosas necesidades deí 
momento y de ios demás trabajos que 
se realicen en el recánto del Monu- 
Diento.

13. El AdminMrador de ía Alhara- 
bra dará cuenta mensuál de S'a necau- 
dacióQ habida por* entradas y del riema- 
riienie anterior que exista,

14. Cád.a iros po5* lo menos,
él Arqíiitete^ de la Aiiiambra

girará una vi sita, al M.o*numento,cpara 
ocnocer el .estado y avanjce.de las obras 
que se realicen y p iro íp o n e r, si es pre
ciso  ̂ la ejecución de otra.s compliemen- 
tarias o impuestás por previsiones jus
tificadas, dando cuenta a este Ministerio 
del resultado de sus observacÍGnes.

Ici La casá adquirida en la plaza de 
ios Aljibes será adaptadá para instar- 
lar (las oficinas de ia Aihambra, previa 
la ejecución de las obras que para ello 
ee consideren necesarias, acomodando 
ta-mbién en la misma, en el piso supe
rior, en forma independiicnte, la ha-bi- 
tac-ión del Administrador.

16v En la Torre de la Justicia, apro
vechando el] local que la trasiación del 
Administrador dejará libre, se proce
derá al inventario, clasificación y or- 
clenarniento provisional de los objetos 
y fragmentos halládos en las excavacio
nes  de la A i h a m b r a ,  para instalar des
pués d e b id a m e n t e ,  de un modo d.ieñniti- 
vo, en tingar más amplio y apropiado, el 
futuro Museo que ha de encerrar tan
tas curiosidades dignas tía estudio.

i7, Los tres Arquitectos encargádos 
de ia ejecución del pían general de 
obra? da reparación y consolidación 
tendrán iguaJes atribuciones e'n etl ejer
cicio de sus funciones, y de acuerdo 
con la G'omisión inspectora, que hará 
constar su conformidad al cursar el 
oficio correspondiente, podrán pro'po- 
ner las modificaciones que estimen 
oportunas en el curco de los trabajos, 
o en la ejecución de otros que se esti
men procedentes o que acci.dentes im
previstos exijan.

De Real orden do digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efecto. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Noviembre de 1920.

PORTAGO

Señor Director general de Bellas Arte.s,.

rimo. S r.: En ejecución d'e lo dis
puesto en la regla 3b de la Repd orden 
de 20 dd Junio de Í918, dictada para 
dá'r cumplimiento, en los servicios que 
afectan a ía enseñanza mercantír, ai 
Real decret-o de 2 de Mayo del mismo 
año, sobre amortización de Cátedras,

S. M. el Rey (q D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se amortice totaib 
mente la Cátedra de Inglés, vacnnte en 
lá Escuela Gentral cüe Intendentes Mer
cantiles, poi’ fallecimiento de D. Anto
nio ALvarez Aranda, quedando la ense
ñanza de dicho idioma a cárgo de un 
eodio Catedrático, como lo estaba con 
anterioridad al Retil decreto die 10 de 
Julio y Real orden de 2 de Octubre 
do 1916.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su oímoioimiento y dcmá.? efectoa. Dios

.guarde 3 4  fíiuohoís .ailos. Madrid^
'5 die Noviemibra de Í920.

, POÜTAGO 
Señor SubsccretarJo de esta MinisterW

■a-------------------------

íisaia SE MMisisIM Íi

EEAL ORDEN
ílíCKí. S r.: Ahista la Reai ordén de 16;̂  

de Agosto dé 1920 nombrando una 
niisión de Ingenieros d^ Minas encar-f 
gada de redactar el Regia'me.a.to deñai-! 
tivo do Rofiácia minera:

■Vistas las instancias pres^-entadas po^j 
las Asociaciones de Ayudantes facui-) 
tativos de Minas de La Unión, Astu-Ji 
rías y Jaén, y por la Asociación patro,-i.i 
nal de Mineros Asturianos, solicitajadií; 
die este Minicterfo quie se amplíe la ci^| 
tada Comisión, dando txnftrada en ella ai- 
representantes dé aquellau entidaides:] 

Considerando que da acceder a il'o so-h 
licita,do habría que conceder iambiéa 
igual representación a otüX)s mucliols or-*. 
ganísmos que puíedea ostentar 
gos derechos, con to cual la Gommóiíj 
llegaría a ser de difícil runcionaniiend 
to, por lo numerosa: ^

Considerando que, tanto lás entidadle^^ 
SGüIcítantcs como otras colectividadeiS¿ 
pueden aportar ideas e iniciativas dig-̂  
has de ser tenidas muy en cuenta al (re‘̂ ¡ 
dactarse lel proyecto de Reglamento á^i. 
Policía minera, .

S. el R e y  (q . D, g .)  ha tenidO' .áq 
b ie n  disponer:

1.® Que se desestimen las ®olicltd¿ 
des pue-seatadas por i3s AsociaciO’nesj 
de Ayudantes facultativos de Minas dej 
La Unión, Asturias y Jaén, as-í como
de la Asociación pa t̂rosml de Minerosíi 
de Asturias. j

2.® Que por lá Gomiísión nombrada^ 
para redactar el Reglamento diefinitiv<^ 
de Policía minera se abra una infor-<f 
macíón escrita durantie. el plazo d'e veíJHÍ 
■te díá'S, que comenzará en la fecha 
puM'ic<ación de esta Real orden en ísii 
G a c e t a , a I a cual podrán concurriTj( 
cuantas entidades patronalíes, técnícái^i 
u obreras lo tengan por conveniente.

De Real orden lo digo a V. t  paE^l 
su conocimiento y demás efectos. Dio^ '̂ 
guarde a V. f. muchos años. Madrid^'
6 de Noviembre de 1920. ■:

ESPADA í
Señor Director general de Agricul turá^' 

Minas y Montes,
   —

HMiSÍEHS EL liM M

.REAL ORDEN 
rimioi. S r .: .Vista ía  comunicación fé^‘̂ 

cha 6 del oorrientje^ en lá que ef Pre^
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sidente IiM ituto Na&ioaal de Previ- 
sddn ti'íiaamite a esta Ministerio el acaier* 
do del Consejo do Patronato, roferente 
a  que las aportaciones que los Cotos 
.síKjiatcs reairiceo en faw r de sus socios. 
obrei’os sean equiparada/s, a los efectos 

la bonificación especial d d  Estado 
esbaeionada por Real oo?den de 4 de O o  i 
4ubí!8 de 19i&, a las i-mposiciones 
dos patrono-s quíe se hayan anticipado 
al régimen oMigatorio de retiro :
 ̂ Considerando que tal medida de au
xilio a  favor de los obreros cooperado- 
Tí&3 d'e los Cotos sociales de Piievisión 
figura entre los acuerdos adoptados por 
ia Asamblea nacional reoienteniehte ce- 

:3^rada en Graiis, para el fomento y 
Tlifusión de esas beneficiosas institucio- 
Ufos do previsión, cuya trascendencia 
'patriótica y social tuvo ocasión de. apre
c ia r  el Ministro que suscribe al el añ
o r a r  la referida Asambreá; y enten- 
Plendo que su S'dopción representa un 
positivo estímulo pare, el desarrollo die 
^sam odalidad aragonesa de la previ
sión española:
■ Coaside'raado que lá equiparación so
licitada tiene además el fundaniianto 
{ikSgico de que las aportaciones para 
conístliuir pensión de los socios obre
ros de los Gofx)s sociates que se reali
cen hejsta la  implantación del régimen 
obligatorio de retiro, deben merecer la 
misma consiíderación, y, por tanto, igua' 
ges estímulos que las que efectúen los 
patronos que voluntariamente se anti
cípen a ese régimens

M. el Rey (q. D. g.) se ha servida 
aprobar el acuerdo dei Consejo de Pa
tronato del Instituto Nacional de Prcr- 
visión, adioionando a la regia q) de dis
tribución de bonificacioneís dial Estado, 
sancionada por Ha Ptcal orden de 4 de 
Octubre de 1919, lo siguiente:

*‘4.“ Las aportaciones que realicen 
los Cotos isociales de Prevfeión en fá- 
voí* de 'SUS socios obreros para consti- 
l^uirles retiros de vejez antes d!e la im- 
|>rain-taeión del régimen'obligatorio^’ 

-De Rea.Hi orden lo digo a V; I. a ios 
í̂ éfectols consiguientes. Dios guárde a 
¿y. I. muchos años. Madrid, 8 de No- 
^em bre  de 1920.

CAÑAL
Beñor Subsecretario de este I\íiiiisterio.

 -T-------------------- ----

MMSTMCION CENTRAL

SfflSIEBIO BE ESTADB

SU B B E C ñ E T  A ñ í ^
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de E spaña en Cetle 
ja r i ic ip a  a este Mlimisterio el falle- 
lí^Üniento del .siibdito esp-añol Bal--.

t  ol'Oim é Jo s ó, Ti a tu ra i de Cuevas {A* -
m-ería), míaoTO, que fallecíió aVcon- 
isecuencia del derrum be de un muro 
de piedra en demolición.

Madrid, 8 de Noviembre de i 9^0, 
El Subsecretario interino, S. Crespo.

«¡MSTS8 IO OE GRACIA Y iüSIICU

TITULOS EL REINO

Doña Angela Téllez Girón y F er
nández d'6 Córdoba, (Druquesa vuida 
de Alm enara Alta, ha so-licitado de 
este Miuiisterio la  rehabilitación del 
T ítu lo  de P T íiT c ip e  de Anglona a fa
vor de su hírjo D.  FranciscD de Bor- 
ja  de M artorell Téilez Girón, Mar
qués de Yilleh y en cum plim iento 
de lo  dispuesto en el artículo  9.* 
del Real decreto de 27 do Mayo de 
1912, se señala el plazo de quin
ce días, a partir de la p u b l i c a c i ó n ,  
para que, dentro del mismo, aqno
li ô s a quienes conviniere puedan ho- 
cer uso de su derecho en. reUición 
con el T itulo expresado,

Madrid, 9 de Noviembre de 1920.

Doña Angela Téllez Girón y F e r
nández de Córdoba, iDuques-a viuda 
de Almenara, ha soUcitado en este 
Miini'Sterro la rehabilitación del T í
tulo do VizcoiTd’e de Algan a favor 
de su  hijo D. José María de Marto- 
reli Téllez Gii ón, y en eum'pllmieato 
d’8 lo dispuC'Sio en el artículo- 9J  
dal Real decreto de 27 ele Mayo de 
1912, Se señala el plazo de quin
ce-días, a partir de i.a pulTicación, 
para que, deniro del mismo, aqim- 
II0.S a quienes conviniere puedan h a
cer uso do su derecho en rela-eión 
con el Título expresado.

Madrid, 9 de Noviembre de 1920.

SlNISTaiO SBSÁRINA ■

DmEOOiOIM ÜEUEññL  DE ñkV E -  
ü m í o u  Y PESCA f ñ A m r m ñ

AVISO A LOS NAVEGANTSa 
■ Sección de Hidrografía»

Las maroacio=.- 
aes, incluso todas las relativas a lucot. 
son verdaderas y están dadas desde Id 
mar, desde O'’ a 360<> a partir del Norte 
hacia el Este, o sea eii el sentido da 
las maneo i 11 as da un reloj; la§ corres
pondientes a peligros son dadas desda 
tierra. Las longitudes se reñareii a 
ios meridianas de Greeiiwich y ^aa 
Fernarido. Los alcances de las luces co
rresponden a tiempo claro ordinarlOt 
Las profundidades se refieren a la ha-' 
Jamar de zizigías. Las alturas se dan 
§obre el nivel medio de mar.

Ai recibirse los Avisos, corríjansfi 
los Planos, G-arías, Derroteros y el 
Guaderno de Faros.

GRUPO 30 
0 EL uum. 940 AL B7Ú

AVISO ESPECIAL

P o b l S o a c i o n e s .

Núm. 940.— Se ha piibiicado el 
C uaderno de Faro^s co rresp o n d ien te

ai año 1920, comegácio basta él lA  
de Abril dei misímo.

En lo sucesivo, todas las noticias 
que sobre luces se den en los “Avi»- 
sas a log Navegantes”, se entende
rá se refieren a la citada edicián.

OGEAN-0 ATLANTíGO IDEL ESTE
FRAiy€2A— C ilronda--F aaa in te r lw  

del ^édoo.—̂ oya  íuminosa.—Avis
B.UX Navi'galeurs núm. 25}i.304. 
París. 1920.
Núm. 941.—A causa da los carií- 

bies ocurridos en la situación de l-o» 
fondos, la boya luminosa “Sur de 
Richard núm. 28”, pintadu de roja 
y con luz fija verde, se ha despla
zado a unos Í.7ÍK) metros y Í5'0" de 
_sü an-tígua pa‘>ición.

.Nueva situación aproxim ada: 4-5“ 
2-4’ 28” N y O" 50’ 44” W. de -Gw.
ESPAÑA.—Sant-ander.— Fena Hora

dada.—Luz,—^Servicio Central de 
Señales Marítimas. Madrid, 12 de 
Julio de 1920.
N ü m\, 942. — Se ha t r a ns f orín a d o 

la apariencia de- la luz de Peña Ho
radada, siendo su actual carácter .el 
de grupos de 2 retámipagos verdes 
cada 10 segundos (relámpago, 0,5 
segundos; ocultación, í segundo; 
relámpago, 0,5 segundas; oculta
ción, 8 segundos); su alcance es 
de 7,7 millas.

Cuadenno de Faros, número 3.0.
PORTUGAL. —  Seiubal. — Ban'a.—

Avisos aos Navegantes número 
5|10. Lisboa^ 1920.
Núm. 943,—La erifilación de lás 

luces de “Outao” y de “Ameijoa” 
no indica ya la dirección del canal 
de entrada de la bahía de Sefub.aL
Flciu©sra da F0 2 — Bar r̂a — Avisos

aos Navegantes núm. 2¡2. L is
boa, 1920.
Núm, 9 4 4 .— El canal de entrada

de ia bárra del río Mondego es -im- 
practicable, debido a la obstrucción 
ocasionada por la acumiilaeióa de 
arenas,  ̂ ^

— Río Ouadafquívsp,— Boya
j uní I n esa— o rn a 11 d a n c i a d e M arL 
na de ■Sevilla. 6 de Julio de 1920. 
Núm. 945.—A cau^a del recorri

do del canalizamiento de la ría.pam  
efectuar una limpieza general, serán 
re tiradas la boya -con luz blanca de 
la canal nueva de i a barra y la boya 
de luz verde del sitio deno|niiiiada 
“P lancha”-.

Cuaderno de Faros, núm- 216. ,
ISL^S AZORES.—Isla Fayá!.—Hor..

ta.—L uz.— Avisos aos Navegan
tes núm. BjH. Lisboa, 1920.
Núm 946.—En Korta, y próxima 

a la capilla de Boa Viagem, se ha 
encendido una luz.

GaiMcter: Fija, 1 sector blanco y 
i sector verde.

x\tcaiice: Blanco, 7 millas; ver
de, 3 iTiiilas^

Altura sobre ia pleamar: i í ,5 m c -  
■i.ros. _ /

Faro: Gas ota de hierro pintád-a -de 
rojo.

Nota.-—^El sector verde ilumina 
■una zona en do-nde están fondea,- 
dO'S uno-S' cables- submarinos y donde



c!e M a H r í ^  - Í J ú m .  3 1 ?  r ó

está prohibido fondear: i a zona que 
flim ina el sector blanco es libro. 

Cuaderno de Faros, pág- 129.
ISLAS DE CABO VERDE. — Santo 

A'ntao.— Luz.—-Avisos aos Nave- 
. iganies número 3¡5. Lisboa, 1920. 

j Núm, 9 47,— La luz fija blanca en- 
¿ei^dii'da en la punta do Sol, está 
apagada temporalmente para hacer 
reparaciones.

MAR DEL NORTE
HDLAI^OA—  Escsalda Occ-ídenta!,—  

'Boyas luminosas»—-Avis aux Navi- 
gateurs número 25 11.310. Pa
rís, 1920.

- Hüm- 948.— Las 2 boyas negras 
tííminosas fondeadas al Oeste dei 
banco Bothil, por 5 r  32’ 24” N, y 
:3® 19’ E. de Gw. y .51̂  32’ N. y 3" 
13’ E, de Gw., se han retirado*.
ALE^Ai^IA—* Heiigata»nd.~Luces y 
. señales de niebla.—Noiiee lo Ma- 
riíiners núm. 942. Londres, 1920. 
*’Ní:úm. 949.— La luz fija con secto- 

*fes> blancos y veivles que se encen
día en el extremo dcl rompeolas Es
te  d l̂ puerto :de Hcligo-land, por 
54® 10’ N. y 54’ E, de Gw., se ha 
suprimido.

. La sirena de niebla y la campana 
'submarina del muelle Oeste se han 
suprimido -igualmente.
.Woser.—^Alumbrado.— Âvi-s aux Na- 

;vigaleurs número’ 25jl.312. Pa- 
i í̂s, 19'20. , .
íNúm. 960.—La luz do Robbenpla- 

!le tendrá en adelante los sectores 
©iguienles:

Rojo de ocultaciones de 309® a 
318® (9^);

Blanco de ocul-taciones do 318® a 
32̂ 4®,5 (6V5).

'Verde de ocultaciones de 324®,5 
a 333®,5 (9‘®) jy de 153®,5 a iol®,5 (8®).

Blanco de ocultaciones en el res- 
ío  del horizonte.

II. Se ha encendido una luz en 
IPlagbalgersiiel (luz anterior) en la 
joriilla Oeste del Wesen, por 53® 30’ 
¡N. y 8® 31’ E. de Gw.

/• (Carácter:’ iDe ocultación cada 9 
.¡segundos (luz, 6 segundos; acuita- 
loáón, 3 segundos); 2 sectore^ blan- 

líCO;̂  i  sector rojo, 1 sector verde. 
íAltura: 17,6 metros.
Aleance; Blanca, 6 millas; roja, 4 

/toiiliasi; verde, 3 millas.
Descripción: Pirámide blanca de 

hierro, con galería.

SECTORE-g DE ILUMINACIÓN

 ̂ Bojo de ocultaciones, de 7® a

• Blanco de ocultaciones de 9® a
J i r  (2®).
f Verde de ocultaciones de 11® a
¿13  ̂ ( 2®).
I Blanco de ocultaciones de 228® a
;;328p (100®)
”■>’ La luz posterior de Flagbalger, si- 

,^/luada por 53® 3fi’ N. y 8® 30’ E. de 
■fGw., está encendida en una pirámi- 

Mde negra ly es fija blanca, visible de 
a 24® (156®).

J m .  Por 53® 12’ N. y 8® 31’ E. de
" iGw., y en una baliza blanca de hie'- 

trro, con galería negra y linterna no- 
se ha encendido una luz 11 ama

da de Ju íin^ late, con las siguientes 
características:

Carácter: i relámpago cada 4 se- 
gundO'S ^relámpago, 1,5 segundas; 
ccultación, 2,5 seg u n d o s)se c to n e s  
blancos rojos, vertíesf 

Altura: 9 metros- 
Alcance: Blanco, 11 millas; rojo, 

5 millas; verde, 4 millas.

SECTORES DE ILUMINAClÓh

Rojo con relámpago dé 296* a 
299® (3®)'.

Blanco con relámpago de" 303®,5 
300®,5 (l'®,5)’.

Verde con relámpago de 300®,5 a 
303® (3®)'.
 ̂ Blanco con relámpago de 303®,5 
a 143® (199®,5)?.

Verde con relámpago 'dé 1)43® a 
146® (3*)\

Blanco con relámpago de 146® a 
148®,5 (2®,5)‘.

Rojo con relámpago de 148®,5 a 
157®,5 (9®).

Blanco con relámpago do 157®,5 
a 296® (138®,5).
E lba—Señales hidrográficas.—’Avis 

aux Navigateurs número 2 :3,1 .3 1 3 . 
París, 1920.
Núm. 051.—En la des embocadura 

del Elba y sobre las arenas de! Fais, 
ches Tief, se han fondeado unas 
percha,cj que sirven de señales hidro
gráficas y no de marcas para la na
vegación»

Elba.— Belum.— Luces — Av's aux 
Navigate’urs mJmero’2 5 !l.3 l4 Pa
rís, 1920.
Núm. 952 — L̂os sectores r]c la luz 

de Belum tienen los siguientes 'li
mites:

Dos sécíortes fijos blancos, 1 sec- 
tO/r fijo rojo, 1 sector fijo verde, 1 
sector con relámpagos blancos, 1 
sector con 2 relámpagos blancos. 

Fijo blanco: de 91® a 105®,5 ( 1 4 ,<>)\ 
Fijo rojo: de 105®,5 a 186® (80®,5). 
Fijo verde: de 186® a 235 (49®). 
Con 2 relámpagos blancos (re

lámpago, 1 segundo; ocultación, 2 
•segundos; relámpago, 1 segundo*; 
ocultación, 5 segundós)', de 235® a
2-42® (7®).

Fijo blanco: de 242° a 244®,5 
( 2®,5 ) .

Con 1 relámpago blanco (relám
pago, 1 segundo; ocultación, 2 se
gu nd os); de 2440,5 a 247® {2^5).

Los sectores de la luz auxiliar de 
Bélum (aviso número 4G5 de 1920) 
son una continuación de los de la 
luz principal, y son:

Fijo rojo: de 247^ a 25 4®,5 (7^5y. 
Fijo Blanco: de 254®,5 a 250® 

(5®,5).
Slesvig-Holsteln.—Eider*.—Boyas Iw-

minosas. — Avis aux ’Nav’galeurs 
núm. 25|J.3j5. París, 1920.
Núm. 9 53 .—«En el Purrenstrom ; 

ante Tonning, por los 54® 10' B” N. 
y 8® 54’ 16” 5, E. do Gw., se ha fo n 
deado la boya lum inosa “12 a ”, con 
luz. blanca de ocu Ilación es cada 3,5 
segundos (luz, 4,5 segundos; ocul
tación, 4 segundos)

PORlos 54'® 15’ 48” N. y -8® 51’ 24” 
E. do Gw., se ha fondeado la boya 
negra luminosa “8 a”, con luz blan
ca de ocultaciones IP segun

dos (luz, 7 segundos; ocultación, Z 
segundosLv
Sfesvig-Holstein.— Isla Fohr.—Peli

gro— Avis aux Navigateurs núme
ro 25|4.316. París, 1920 ^

i Núm. 954.—Cerca de la isla FohiE 
' por 54® 47’ N. y 8® 35’ E. de 

hay un montón de piedras, dol que 
una parte queda en seco en maíea. 
•baja y que por desbordarse sobréi 
el canal constituye un peligro paraí 
la navegación. \
INGLATERRA. — Proximidades 

Harwich Naufragio.— Boya»—•
Notíce to Mar.iners irámero 950.̂ ; 
Londres, 1920. '
Núm. 955— unos 80 metr'oa -ai 

NW, de unos nestos que so encucTi-. 
tran a 4 millas al SE. do ia iuz ú0, 
Orfordness, se ha foiuieádo una bo-' 
ya verde-

Situación aproximada: 52® V 46”'̂ 
N. y 1® 38’ 33” E de Gw. ’

Se -recomienda a los navegant©» 
la mayor prudencia en .loe parujos; 
de North Ship Head, Aldeburg Hid- 
ge y AldebuTgji Napesw Han ocurrii'-- 
do numerosos naufragios y la .illua- 
ción de alguno de ellos no ha sida, 
determinada exactamente.
Aldebupg Napes — Naufragfp.— Bo

ya.—^Avis aux Navigateurs núme
ro 2511.319. Parie, 1920.»__
Núm. 956.—A uno^ 90 metros al 

SE. de unos* restos situados en 52® 
7’ 28” N. y P® 43̂  3” E. de Gw., sé. 
ha fondeado una boya vende.
Rió Humber—^F4aufrag!o.—^Nolice ió  

Marincrs núm. 970. Londres, 1920
Núm. 957. — Han s.ido destruidos^ 

los restos que se encontraban eií 
53® 35’ N. y O® 2' W. de Gw-, a 1,35) 
millas al Este de la torre hidráulL 
ca dél Grimsby,

Se ha netirado el barco indicador. 
Aviso núm. 619 de 1920.

Río Humber, — Boyas luminosas. —
No tice to Mar.iners número 873-; 
Londres, 1920.
Núm. 958 —La boya luminosa a 

cuá&.dros negros y blancos que es-ta
ba fondeada al Este de la luz da 
StaJlingborough, por 53® 37’ 24” N¿. 
y O® 8' 24” V/. de Gw,, ha sido re^ 
tirada-

Una boya cónica, negra, con luz' 
de un relámpago rojo cada 6,5 s?- 
gundos (rc-iámpago, 1,5 segundos: 
ocultación, 5 segundos) lía sido 
fondeada a 1.750 metros y 174® del 
asta de señales de Stone-Creblc, por 
53® 38’ N. y O® 7’ VV. de Gw., con 
carácter provisional para n5a.rcv»r, 
las obstrucciones del canal y l03‘ 
trabajos de la onúla Norte.
ESCOCIA.— FIrih of Forth.—Eoyaé

luminosas —«Notice to Marmcrs- 
núrn, 971.' Londres, 1920
Núm 959. — Las boyas ”Middlo 

Bank” iv ‘‘ClackmanuaTi” son nueva
mente íumino.sa.s: la priinora, cóni
ca roja, con el oaráctcr ya indioado, 
y la segunda, cónica roja, ooii 
blanca de d<5.lollos.

Se imn netiJ’ado las boyas ordina- 
nî as que rocmplítxabcgi a esíaa 

iUJiOTOsa»»
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:|NÜLATEHRA.— Liverpool.— East 
Hoyis,—Boya.—NoUce to Mariners 
mím. *9i6. Londr&s-, í92Q. 
íNúm. 960.— unas 3,2 ini-llas y 

/S37® del antiguo faro de Hoylake 
/ke 5ia fondeado la boya cónica roja, 
^^arcada East Hoyle.

•MAR BiEDITERRANEO
— Puerto de Terraii^ova.—

Luces.—Avis au:x Navigateurs nú- 
iniero *25| 1.329. París, 192Q.

r QNúm. 9'61.— 1.* El caró^cter de la 
ijluz del islote Boca es actoalm enle 
M  de un relám pago blanco cada 3 
[segundos (relámpago-, 0,5 según- 
(idos.; ocu U.ae 1 ón, 2,5 ̂  sogu nd o s ), 

.Biiua-eión anroxhnada: 4’0’“ 55' 12* 
Í>N. }y 9° 34’ 12” E. do- Gw.

i2° Ei cará'í3ter de la luz eneen. 
/idida en :1a cabeza del -pantalán del 
■nuevo dique (nauéile B ianea; es ac. 
íitualmente de un relám pago blanco 
jkíada 2 segundos (relám pago. 0,3 se. 
rgundos; oeultaoión, 1,7 segundos, 
t Bftuación aproxim ada: 4 0̂ ' 65' N, 
y 9® 3T E. de Gw.

( Cuaderno de Faros, núin. 582 y 
(página 71.

' ’ MAR ROJO
Js!á  Kamaran. — Fondeadero de fa 

Cuarentona. —̂ Boyas. — No tice to 
M nriners núm. 941. Londres, 1920 
'Núm. 9-62.̂ —En el fondeadero de 

lá  C uarentena de K am aran ban 
;f0 ndeado las síguiente-s boyas:

1.* Boy-a plana roja, con m ira 
trian g u lar, a 1,14 m illas y 81* de 
ffa m ezquita con tres^ cúpulas, que 
se encuentra a 1 rnilia ai Norte de 
K am aran.

Bttuacidn de -’a boya: 15"* 21' N. y 
142® 36’ E. de Gw.

Boya plana roja, con d’sco, a 
,0,97 m illas y 110-'’ de la misma mez- 
quHa.

3.*’ Boya plana negra, con boia 
en la  en trada Sur, a 0,4 millris y 
330® de la case ta  del telégrafo ÚQ' 
iRas el Bagad, por 15® 15’ N. y 42® 
55’ E. de Gw.

4.® Boya plana, roja, con ciLin- 
dro, a 0,33 millas y „26® de la m is
m a caseta.

DCEANO ATLANTTOO DEL OE-STE
,f:STilD©S IMIDOS.— PJo Fotomao.

Luces Noti-ce to Marinera nú-
mero 21¡1.733. W ashington, 1920.
-Núm. 963.—^Se.-han instalado dos 

•luces de enñlación para m arcar ei 
banal dragado a travé^ del banco de 
,1a pun ta Lowen Gedar.

L a  luz anterior -fija ro ja  está en
cendida, en una to rre  blanca en es- 
;queleto, con m arca negra en el 
bentro  de una m ira y está erigida 
en el 'extremo del mjielle de la pun
ta  Lower Cedan.

sSituación auroxim ada: 38® 20’ 30* 
ÍN y 7ú® 55’ 36” W. de Gw,

■La luz posterior fija blanca está 
fen-cendiiida en una torre sem ejañte, 
m tuada a unos 350 naetro-.«’ y 61® de 
áa. luz anterior^

1 y.-
íMAR m  LAB ANTILLAS

Boya.—Avis aux Navigateurs nú- 
m-eno 25fl.333j París, 1920.
Núm. 964.— Êl m uerto núm. 1 de 

la rada de ios Flam ands, que habla 
sido reemplazado por una boya có
nica, se ha coiO'Cacio nuevaiiienle en 
su pfue-sto  ̂ ’

CATEGORÍA DE MmASi

MAR MEDITERRANEO 
z m ñ  V

Núm. 9'6 5 3 5 8  M. — C o rr e c cu ó n 
núm. 3 al aviso núm. 351 M -(nú
mero 739 de 1920). Correccion-es 
preced-entes: avisos n ü n ie T O s  353 M 
{niiin. 768 de 1920) y 357 M (riú- 
rn ©n¡ 91 § ó e :í 9.2 O >.

T 1 tu 1 o EV.—Á d-r i á tic o Sup e-uinr.—>.
§ f ) Dĉ -s-ia 0-e-ste de istr]ia —Supru  
rn-ir las situacionco 1) y 2} y reem 
plazar] oiS por

1} 4 4̂  ̂ 53' N. y 13® 45’ E. de Gw.
2) ' 4 4" 5'3' N. y. 1 3® 2-2' E. de Gw. 
En ei m ism o’p"á.TTafo añadm a i-a 

nota: por los 44* 53' 20” N. y 13° 
22' E. de Gw. se ha fondeodo_una 
hoya con iruz üie 1 destello blanco 
cada 4 segundos y un alcanee efe 7 
mil l as.

§ h )’ Canal F arasin a .—Añadirn:
Nota.—Lo-s buques que naveguen 

sin práctico en el canal Parcas i na 
tom arán el punto sctuado a 0,5 mi
llas y 270° de la luz de Zaglaba y 
a rrum barán  en seguida a ooO ,̂ hasta 
0,5 m illas y 88° de i a punía Lunga, 
iNav-egarán cnloncevs a 2E', iiasla en
con trarse  a 1 milla y 111® de la torre 
de la igtesoa de Mosc-enice. -De aquí 
podrán hacer rumbo directo a 
Fiume.

Suprim ir .el § k), Isla de Lus-sin, 
y reem plazarlo pon

Debe evitar s-e la  zon-a 11 m ia d  a 
por la. ■co.&ta y la  iinea que une los 

’ puntojs >
Di 44® 34’ N. y 14® 22’ E cíe Gw.
2); 44® 2>6’ N y 14® 22’ E*. de Gw.

44® 26’ N.‘ yD4® 32’ E. de Gw, 
Nota.— P ara en tra r en Lussin 

' piccoló itomíar el puníto k)] .(44' 
21’ N. y 14® 2.8' E, do GwJ y arrum 
bar a 324® sobre la luz de Dar segó 

; hasta  m arcar la luz de Morlar, a 
27®, A rrum bar entonces so ore la 
'luz! A una milla de la isla poner 
la proa a*l fondeadero de la ense- 
nada “A rta to rre”.

La estación de los práct'cos dé 
Lussin Piccolo se ha cerrado el 10 
de Julio de 19-20,

MAR DEL NORTE
Núm-. 966.—35'9 M,— Gorrecciíón 

núm, 1 al aviso núin, 34.6 M (nú- 
rnero 670 de 1920) .

T í tu/] ó I .—A ñ a d-ii":
Be. encontrarán  unos práctico-'s 

alem anes de los campo-s de m inas 
delante da Dungene'ss, cerca del 
barco-fairo '\M aas”, y .sobre ¡ia. de
rro ta  de esto barco-faro, a la en
trada del canal dragado de ""Bor- 
k,um-Riffí a Haaks, A> abandonar 
Alemania se ipodrá tom ar un prác
tico en Cuxaven, Hamburgo y lalgu- 
p a s  veces en B runsbüttel.

T ítulo XA.—Balizamiento... — Sec
ción B) Campos de m inas de la 

; bahía de Heiigo-land,
,i a)' B-o.va liuminosn coa ,s-ilbato

“F 5”.— I..ya m.'ira de esta  boya m  
una  grímpola.. d

■Secerón G) Canal de la .bahía 
de Heligüland'.— § -b) B-oya lum ino
sa núm, 3, A.—Es. I a b o y a m u e s t-r a 
una luz blanca eon 2 ocu!Uaci!one.a 
cada 12 S'egundO'S.

§ f) Boya lum inosa núm,. 6 —s 
Añadir: -

Es-ta boya -habrá derivado i.inns. 6 
m illas hac ia  el Este y .se en co n tra
rá  por '55® 3’ N. y 5® 20' E de Gw.

§ g) Boya lumino.sa núm. 7.— 
m ira de esta boya con siete en 
pequeña .bandera,

MAR BALTICO
Núm. 967,—360 M.—El presente 

aviso anula y reernpla.za ‘los avisogi 
núrns. 341 M, 34 3 Tvl y 35-4 M Cnú-. 
micros 5'86, 588 y 655 de 1920) .

I , ;E1 B ál'tic o y sus p r ox i miida-
des es'tán dividrcia-s en el prese-ntoi 
-a vi'SO en las 4 zonas s.'iguíont6s::u 

Zoma 1.—Lim itada al Norte ¡y .al 
■Sur po-r ia  co-stcaj al Oeste por el me- 
n  di ano 9® E. de** Gw., y al Este pO'p 
la línea que 'une lo.s puntos

a) 56® 54’ N. y 21
b)' 56® 54’ N. V 20
c)' 56® 43’ N. y 20® 52’ E
d)' '5-6® 38’ N. y 20® 4 7’ E
e). 5fP 49’ N. y 18® 4’ E.
f) 56® 55' N. y 18® 8’ E

1 2' E. dh Gŵ  
5 2’ E. de Gv/y 

de Gw„ 
d.0 Ow.- 
de Gw,. 
de Gw¿

E sta línea sigue, d'e aquí i a cost-a 
de GoUandia y pasa en seguida pog 
los iiuntos --'Ai

g; 57® 49’' 30” N, y 19® 5’ 30” 
deLOw.

h) 53® 20' 30” N. y 19® 13” E:̂  
de Gw.

D Landsorf..
Zona n .— Lim itada al Sur y al 

Oeste por la zona í y la costa de 
Suecia; al Norte, por eí paralelo 60® 
v3ü' N, y la costa do F in la n d ia ;.a i 
Esto por la derrota de Jlevel a.Hiel^ 
Siiigfors y la costa.

Zona l í l .—El golfo de Fmlandía> 
al .Este de la derro ta de Kevel a HeW 
sirugfors.

Zona .PvL—El golfo de Botnia, ál- 
Norte del paralelo 60® 30’ N-.

Se encuentran  prácticos alerha> 
nes para el Báltico , en Hamburgo^ 
E ru n sb ü lte.il y Hollenau.

II. Zona í.— A) La zona I e s tá  
abierta a la navegación, con excep-. 
oión d-e los campos de m inas dcs-i 
G r ito s  en. las secciones -B), G)', D)] 
del presente título.

B); De Skagcn a M a rs tra n d .^  
Hay que evitar la zona lim itada fiop 
la Íínea que une- los siguientes pun-»
trOs:  ̂ 1

i y 57® 41' 15” N. y 10® 6’ E? 
d-e Gw. ■;

2, 57® 47' N. y 11® 2’
3)’ 57® 49’ 30A N. y

de Gw,
4): 57® 32’ 15” N. y 11® 12’

de Gw,- i
5) 57® 35’ 15” N. y 11® 2’ 30” E i

do Gw. I
6). 57® .34' 30” N, y 10® 46’ Bi

de Gw. I
En las proxim idades de este cam-» 

po d-e rninas se ha e.stablecido urj 
balizamiení,o t€m poraI:

1.® Boya con fa jas horizontales 
negaras y hlamcaí,, y 'co-n silbato y 
■l\x£ (le i d.esleúo blanco cada 3 se-»

E, de Gw. 
11 , 12’ Ei

E,
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giiiidos, por 57° 46' y 12° 12’ E.
tl'e Ow.

2.® Boya negra con luz de 1 gru
po de 2 destellos rojos cada 6 se- 
giindos, por los 57° 47’ 30” N. y 11* 
6 ’ 3Oí” E. de Gw.

3.° Boya blanca con silbato y luz 
de 1 destello blanco cada 15 segun
dos, por ios 57° 35’ N. y 10° 31’ 30” 
E . -do Gw.

4.° Boya blanca con cainpana y 
luz de 1 relám pago blanco cadá 15 
segundos, por los 57° 42/ 30” N. y

43’ 30” E. de Gw.
'5.° Boya con .fajas horizontales 

negral-b lanca, negra, con -luz de 1 
¡grupo de 2 deistellos blancos cada 6 
segundos, por los 57° 35’ 30” N. y 
M° 5’ 30” E. de Gw. (E sta  boya es
t a r á  colocada en segnida),

6.° Boya de asta  con fa jas bori- 
ííontales negra, blanca, negra, con 

'2  bolas, por los 57° 40’ 30” N. y 11°
30” E. de Gw. (E sta boya se em- 

.piazará en seguida.).
7.° Boya de asta  ro ja  con haz 

/vértice hacia arriba y una bola s,u- 
Iperior, por los 57° 35' N. y 10° 56’ 

130” E. de Gw. (Esta boya se empla- 
'z a rá  len seguida.)

G)' De los Ti sil am e a La es o 
T rindel.— Debo evitarse la zona Il
imitada por la línea que une los si
gu ien tes puntos:

1) 57° 30’ N. y 11° 15’ E. de Gw,
,2): 57° 3d’ N. y 11° 39’ E. de Gw.
>3)i i57° 27’ N. y 11° 44’ E. de Gw.
:4) 57° 27’ N. y 11° 27’ E. do Gw.
Las m inas han sido dragadas, a 

m etros en la zona lim itada por 
lá  línea que une los siguientes pun
ios :

a)| 57° 31’ N. y 11° 38' E. de Gw.
b): 57° 31’ N. y 11° 30’ E. de Gw.
.c)' 57° 29’ N. y 11° 30' E. de Gw.
d)i 57° 29’ N., y 11° 35’ E. de Gw.
e ) i  57° 26’ N. y 11° 35’ E, do Gw.
ÍV  57° 26’ N. y 11° 44’ E. de Gw.
El barco-faro “Laeso-Trinde]” se

íha desplazado y fondeado por los 
í57° 30’ 40” N. y 11° 13’ 30” E. de Gw. 
E n  la an tigua posición del barco- 
lía ro  se h a  fondeado una boya có- 
liica ro ja  con 2 haces vértices abajo.

D)i iSeñales concernientes a inL 
ñas hechas en Vinga y Ilelsragborg. 
iCuando la travesía d'ei K attegat es 
ipeligrosa a causa de la presencia de 
iiiriinas, se harán  las siguientes se
ñales en el sem áforo do Vinga y un 
.poco al Norte de la luz principal del 
malecón del puerto Norte de Hel- 
singborg.

De noche: 2 luce.s fijas, vertica
les, ro jas.

De día: 2 bolas verti'cales, ro jas, 
en Vinga.

. Dos cilindros verticales en Hel- 
singborg.

B) E n tre  Orland y la costa E sté 
8b P rusia .—Debe evitarse la zona 
illniitada por la línea que une los 
siguiente,3 p u n to s :

a)! 55° 00’ N, y 18° 25’ 30” E.
<Gw.

b ) i

«i
■si!
g")l
h)\
'i’)'
D:

55° 16’ N, y 18° 00’ E. de Gw. 
56° 9’ N. y 18° 00’ E. de Gw. 
56° 9’ N. y 17° 30’ E. de Gw. 
56° 24’ N. y 17° 30’ E. de Gw, 
56° 35’ N. y 17° 52’ E. de Gw. 
56° 24’ N. y 20° 42’ E. de Gw. 
55° 40’. N. y 20° 51’ E. de Gw. 

55° 35’ N. y 20° 50’ E. de Gv/. 
55° 33’ N. y 20° 30’ E. de Gw.

k); 55° 31’ N. y 20° 28’ E. de Gw.
i) 55° 31’ N. y 20° 50’ E. de Gw.
m) 55° 35’ N. y 19° 50’ E. de Gw. 
n) 55° 35’ N. y 19° 15’ E. de Gw.
o)' 55° 9’ N. y 19° 15’ E. de Gw.
F)* De Nidden a S teinorí.— Los 

buques que sigan la costa al E ste 
del campo de m inas a rriba  citado 
deberán pasar por los siguientes 
puntos:

Punto 4: a 7,7 m illas y 266°,5 de
lia luz principal de Nidden.

P unto  5: a  7,1 m illas y 239° del 
extremo de fuera doi muelle Sur de 
Memel.

P'imtO' 6: a 7,2 m illas y 269° de 
la baliz^. B ernaten.

P unto  7: a 6,09‘m illas y 29‘8° de 
la luz principal do Liban.

Punto  8: a  9 miillas y 208° de la 
luz de ■Steinort.

Punto 9: a 5,4 m illas y 314° de la 
luiz de Stieinort.

G) Libau.—^Para en tra r en Li- 
bau, continiLar la derro ta .anterior 
haista m arear al 6'8°,5 la entrada 
cen tral de Libau y a rru m b ar al 
puerito. , . .

ÍII. Zona II.— 'AY Toda la zona
II debe co¡nsiderar.se nomo peligro
sa, .salvo en lo-s canales que se in
dican después.

B y  D erro ta de S teinort a  Reveli. 
A p artir  del punto 9 (título II, sec
ción F ), p asa r por ¡los siguientes 
puntos:

Punto 9:
Punto 10: a 29,6 m illas y 312»,5 

de la luz de E teinort,
Punto 11: a 43,5 millas y 281°,5 

de la luz de Lyserort.
. Punto 12: a 10,1 m illas y 303°,5 

de la luz de F ilsand  
. Punto 13: a 19,7 millas y 254° del 
anti.guo faro  de Dagierort,

Punto .14: a  12,1 m illas y 310°,5 
de la  luz de la  pun ta  Takhona, 

Punto  15: a  12,2 m illas y 14°,5 de 
la lu: de la punta Takhona.

PíMito 1'6: .a 2 m illas y 270° de la 
luz ' Odr;;.s’holm^

i-üníii i 7 : :a 3 milla,s y 347 de la  
luz de Odens-holm.

Punto. 19: a 11,2 rni'lias y 334° de 
la ¡luz de Pakerort.

Punto 20: a ” ' 'm'iilla.s y 295° de 
la  l.uz dcd cabo kuríjp.

Punto 21: a  i ,7 m illas y 0° de la 
luz diel cabo iBurop.

A p a r tir  del punto 21, arn.imba'r 
al yO° h asta  la cnfilación de tea lu- 
oes de Lodí, sigmieiJdo al 83' 1 insta 
la  riflliacíói). de las lucesf de Rcvek 
Es'la. enfilación 159° conducu al 
puorto, I ut.

Todo es.ta derrota está  rodeada (te 
m inas al Norte entre Iose merid'iísu 
nois 24° 37’ E. de Gw. y 24° 42’ E. 
de Gw^

El baiTO^^rü’ ""BarnT 
che", pintado de rojo y m arcada B, 
so ha fondeado en; íadei^fota 
a Revek en aí ángulo. .KBi de 'la  
dragada de^erita ’̂ eh el tíluXo 
secciión N. de este aviso. S-é encuen
t ra  a ufljrdfS 20 m illas y 250° de la  
luz de Fñ'Sand: inuestra  luz con 1 
dje-stello blanco cada 8 segundea^ 
Tiene s iren a  de niebla.

2.)' Eli pun to  12 está  maricado 
poir una g ran  boya ro ja  con lu'Z de 
1 relám pago blanco cada, 2 ¡segiin- 
clos,, PróximaPAcnte a 0,1 m illas /v

275° de esta boya -se enoüentra una 
boya de asta blanca.

3) Entre Lo» puntos 12 y 13 el 
canal tiene 2 mlillas de ancho, Su 
límite Este es la línea que une los 
do» puntO'S, y e»tá marcado por una 
gran boya blanca de asta, íondea
da a unas 16,7 millas y 331° de la  
luz de Fíilsand'.

4) EL punto 13 está marcado  ̂
por una gran boya roj*a con luz d e '• 
1 destello blanco ca l̂a 7 segundos 
Próxiimamente a 0 ,2  millas y 131° 
de esta boya sie eneuentna una boya 
blanca de asta.

5) El barco-faro “Reserve”, pin
tado de rojo, muestra luz con 1 des
tello blanco icada 8 segundo.s (sire
na o oampana dle niebla cada 30' 
segundos y campana isubmariná, y 
está íondeado a unos % de milla 'al 
Sur del punto 14, a 1 1 ,5  millas y 
308° de lá  luz de lia punta Takhona.

6 ) El canal está marcado en las* 
proxiimidades del punto 15 por unas 
boyas de asta con bolas. Esta» bo
yas pueden dejarse a una u otra ban
da, pero es preciso pasar a meno» 
die media milla. La mayor parte t e n  
desaparecido actualniente.

7) Eli punPü ,19 está mareado 
por una boya de asta.

8 )  El puntO' 20 ©.S'tá marcádo 
por una boya ro ja  con 1 destello 
Manco cada 3 segundos. (Esta baya 
está apagada temporalmente.), i

(G) iDierrota de Stenort a  V în- 
dau. — Ab¿. roñar las derroia» de 
Nitdd!. n a Steinort o  de Steinort a 
Revel por el través de Steinort, y  
seguir despuéíS la costa a monos -de 
4 milla»'. ■ •: 'áikú

D) Derrota de VTndau a Riga.—s/ 
Para ir ici Vindau a la bahía/la, 
Arensbourg, pastan.do por el canal dC 
Irbv n,o hay rumbo -fíjo, siendo ne
cesario un práctico. Be tornará eá  
Yin d a a o en el ba rco -fáro d © Ig 
bahía de Arensbourg, a unas 6,5 mL 
lias y 207° de la luz posttéjrifor d!« 
Abro.

El canal 'está marcado- por unáí 
boyas de as'la: las colocadas en íltofi 
límites Noí lo y  ü ysLe están pinta-f 
díis en negro y blanco, y llevan 'iinoíi 
conos invertidos, y las situadas erf, 
los límites Sur y Éste del canal van, 
pintadas de trujo y negro, y llovap 
U1103 conos derechos No “so debe 
tomar el canal a ante L. noche nt 

tiempo de niebla. (Diebe tenersC’ 
en cuenta en toot. in o mentó que las, 
boyas pUToden irs-e a la deriva y qu<3 
las corrientes de las mareas aJoan/; 
zim a vece» 2 y  3 m llá s.

A paî tk* tereo-famo de Atctís*í
bcHírg pasar p ar las siguientes puii< 
tos;

1 )' A '6,5 ih^Ias y 207 de la  luz, 
pvstarior de Abro.

2) A 14,5 inliias y  110° de ídeihM
3)’ A 32,5 roilkts- y 125° de ídctUrf
4): A n  irrilia» y 326° de La luz; 

del -dique do Mngnusholm’.
El puníto 4 está marcado por una 

boya d» negra y blanca con
globo. Del punto' 4 debe arrumbar
se fa um* hoya de as'ia negra con co
no derecbo, fondeada a 8,.2 millas f  
3 3 -4° di0 lia fliuz del dique de Magnu«'. 
-sholm; después al 154°, siguiep'^' 
un canal marcado por unas G  ̂
de asta., rojas-, al lEste, y 
Oeste.
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lia-s» m ás a! Norte y a’!; Sur de es

tas bo^6i blanoas tiieneri unos m i
ras triangii 1 ares. Por e 1 iveivés de la 
boya blanca annnnbar a la en. 
trada del puerto pasando al Es-te 
die la boya de asía con haz. No debe 
eMraris»e de nociie sin práctico.

B): Derrota de Vinel a n a Pcrnau.
Seg-uir ‘la derrota de Yin dan a Per- 
iiau hias-ia oslar por el Iravés de 
Runo, a 32,5 millas y 125̂ ' de Ja luz 
posterior de Abro. P asar en segui
da por los punilos:

1) A  6,8 millas y 127° de ia luz 
áe Pikanaos (Kiiio).

2) A 2 iniiias y i5o° de la luz 
de la isla Sorlvholnñ

3) A 4,9 m illas y 57° de la luz 
de Sorkholm.

4) A 4,8 millas y 207° del ex
tremo de fuera del muelle SE. de la 

-entrada de Pernau.
5) A 1,5 millas y 242° ^de) ex

tremo de íue-ra del muelle SE. de la 
entrada de Pernau.

Bl punto 1 está marcado por una 
boya de asta  blanca y ro ja  con cono 
derecho. Esta boya se dejará a es
tribor.

El punto 5 está m arcado con una 
boya die- asta roja con cono inyer- 
tido.

En él punto 5 espera e) práctico.
E l canal, entre los puntos i y 4, 

tiente una a nchura de 3/ 4 de m i lía, 
y su  lím ite  Este ■está .marcado por
u ñ a s  boyas de asía ro jas y blancas. 
Existen m in as ai Este del canal.

F)' Moon-Sund.— Ês necesario el 
p ráctico . Es conocida: la existencia 
de m in as en ei Moon-Sund, pero no 
hay derrota indicada,

O) D errota de Odcnsbolm a 
Fango.—^Scgiiir la derrota Sieinorl- 
iBevel b a s ta  el punto í7, de aquí ai 
942® durapte 21 m illas hasta ei pun
to 18, situado por 59° 4T 30” N. y 
23® 11’ 12” E. Cíe Gvv.; de aquí ei 
práctico conducirá al puerto de 
Hangó. Con buen tiempo, avisando 
por. T. S. H. al barco práctico de 
Hangó v a n 'lo s  prácticos ante los 
buíques, hasta  que llegan entre Rus- 
saró y Gus-tafsvern.

iSi a causa de malos tiempos no 
Duedcn ir los prácticos al punto 18, 
loa buques deben pasar entre Rus- 
saró y Gnstafsvern,

Si debido a mar gruesa no pudie
ra el práctico em barcar en el bu
que, el buque del práctico irá de
lante pjíoteando .basta la rada de 
Hangd, donde puede ya em barcar.

El balizam iento de esta derro ta 
ha sido retirado en el invierno. Por 
(O tanto, antes de aven tu rarse es 
n ecesario  adquirir sobro el terreno 
Jas inform aciones -necesarias.

H) Derrota de Ilango a Porbala. 
ü n  canal lUilrzable por los' buques 
de menos de 7,3 m etros de calado 
se ha dragado entre Hangó y Por- 
kala: está "balizado.

P asar al Norte d-e las balizas y 
de lO'S barcos-faros; no em peñarse 
en este canal más que de día; Ae 
suelen encontrar m inas a la deriva, 
En Hango y en Porkaia ' se encuen- 
irán’ prácticos.

Las ixiinas han sido dragadas en 
leí cañal Súnd Harun Aspe-Neston, 
^ntre la r  Astaciones dé practicaje 
Se Tvermiiia y dé Baro-Rund. El ca- 
inal catará abierto a la navegación,

I) Derrota Ge Bango a ReveO.— 
B̂ ^g.uir las indicaciones del prácti- 
r-ü hasta el punto IS (59° 4E 24” N,
3 ¿3° 1 0 ’ 5 4” E. de G\v.} ; arrum bar 
despues al pun to i ü, suue.úo a i i ,2  
millas y 3 3 V de la luz do Pakherorl. 
Continuar en seguida conio se ha 
dicho en la sección B del presente 
ti tul o.

J) Puerto Báltico.—1, Puerto 
Báltico está lihi'c d.c m inas íondca- 
d a s .. E n tve e s le p u cr to y el punto 19 
so ha dragado un canal de 1 / 2  milla 
do ancho. La orilJa Este de dicho 
canal está m arcada por 7 boyas de 
asta negras y blancas.

íl. A partir del punto 59° 23’ 
15” N. y 24° 0 ’ 20’’ E, de Gw., en 
dirección 5 5'- y unión con la derro- ¡ 
la de Reveb se ha dragado un se- i 
gundo canal.

K) . D errota de Landsort a Es lo
co Lm o y al Go.lfo de Botnia.— i. De 
In n d so rt arrum bar a través d-el 
shjoergard de Esiocolmo hacia Es
toe olmo, o después de haber pasado 
Sunpnask]ubb a través del mar de 
A]and,-eri las aguas te rriio ria íes 
suecas, hasia SvartIGobben/ y de 
aqui a través dor ios sl ĵocr,'? h asta  
Oregrundsgrcpen.;..
^  Se puedo -también, a p artir de 
Si }n'fjn a £kbü bb, pa s a r p or ios si- 
gu’ientes puntos-;-

a) 60° ÜO'- 0-0” N. y 19° o- 00” E. 
de Gw. ■ •
■ b) 60‘ 10’ 00” N. y 19° O’ O” E. 

do Gw,
c) 60° IG' 42” N. y i 9 '̂ 3’ 48” E. 

de Gw.
■ d) - 60' 30’ 00” N. y 19° 2, 00” E. 

de G'v.
II. Pasar por fuera del skjoir- 

gard de Eslocolmo, siguiendo el ca
nal indácatío después hasta  el pu n 
to 59° 52' N. y 49° 28’ E. de Gw.
■ Después, pasando por ei punto 
59° 58’ N. 3' 19° 49’ E, de Gw., ganar 
el punto 60° 40’ N. y 49° 0 0 ” E. 
de Gw. ConUnuar en seguida como 
se dice en el párrafo  l.

El límite del canal dragado por 
fuera del skjosgard pasa por los 
puntos sigu ien tes:

a) 58° 38’ 00” N. y 18° 44’ 30” 
E. de Gw.

b )  58° 54’ O” N. y 19® O’ O” E. 
de Gw,

c) 59° 4 0' O” N,. y 19° 20’ O” E. 
de Gwu

d) 59° 20’ O” N. y 19° 50’ 42” E,
de Gw.

/e) 59' 30’ O” N. y 20® O, . O” E.
do Gw.

í‘) 59° 4 0’ (?” N. y 19® 57’ 0” E.
de Gw

E) 59° .45’ 12” N. y 19° 49’ 12”
E, de G w.

h) 59° 4 5’ 12” N. y 19° 4 5’ 00”
E. de Ove.

j) 59° 47’ 24” N. y 19' 4L, 0”
E.. úe Gw,

j) 59° 50; 0” N. y 19° 41 ’ 0”h E.
de Gw

k) 59° 53’ 30” N. y 19® 53' 36”
E. de Gw.

1) 59®' 55’ 0” n :. y 19® 53’ 36” B.
de Gw

m) 60'0 *01 30” N. y Í9® 46’ 30”
e ; de ■Gw'

n) ■ •ó’-’ iN, y 19® 30’ 36”
E; d e ’GWe ...

o) 59° 52' O” N. y 19° 16’ G” Ej
de GvvU

p) 59° 44’ 48” N. y 19° 30’ 48’̂

17
3 / ■

3 0'-

en*'

N. y 10° 42’ 4 

y 19° HT 00■N

d e G V'7. 
o .i 50 ° 
d e \v. 

r; 50° 28 
E. de Gw.

£) 59° 23
E. do Gw.

t) 59° 15’ 
d e  G tv.

u) 59° JO’ O” N. y 10° 4’ 36” E

y 19° 34’ 30” 

30” N. y 1 9° 9’ 30” E.

10' O” N. y 18*.-5'9’ O” E. 

r  O" N. y 18° 48. ]'2” E.

7’ 00" I

draga uo un rarií
la ií:'iCci G 71 e
punto .£;

a ) 59° 30’ N,
b) d9° o'ü -é
c) 59' 3 0' N
d}- 59° 42’ N
e) -59* 45’ N
f) 59° 47’ N,
g) 59° 4 8‘ N

de Gw.
V) 59° 

do Gw.
w) 59 

de Gw.
X) 58° 4 3’ 2 0 "  N. y 17° 57’ 00" E 

do Gw. ■
Nota.— La zona dragada o -s lá  ba- 

íi!za.cla a! Este por uñas boya.s de 
eusfa, rojas, con bolas y haces. Al 
Oes-tO está  .marcada por unas boyas 
de a-S'ta, negras y bl'ancaís, con' bo
las. f

La paTite de esta zona, que está aü 
Norte del paraleío 59° 40-’ N. -y la 
que «;slá al Sur de! paralele 59° i O" 
N ̂ s e ii a ti d r c*. g a d o a 10 n; c t r o 3.. E i 
resto  ha sido evjdorado.

L ) ■ D G r o \ a d-e B o gS'k a r- a G t o.
Al Sur d-e Bogskar-y de Uto se .ha 

Está innliado por 
une los ¿i guien les

19'® 58’ E. de Gw,
¿0° 26' E. de Gw,
20° 26' E. de Gw.-

N’ y 2-1® 00’ -E. do Gw,
G® 19’ E. de Gw.
i i® 20’ E. do Gw.
2E  21’ E. de Gw.

b) 59° 47’ N! y 2E 2E E. de Gw.
ij 59° 4 3’ N y 21*' 24’ R. do Gw.
j) 59® 40’ N*. V 2D 30’ E de Gw.
kj 59° 34’ N y 2E  59’ E. de Gw.
D 59° 29' N.’ y 2D 56’ E, rte Gw,
m) 59° 34’ N y 21® 32’ E. de Gw.
n) 59° 34’ N.’ y 20' 52’ E. de Gw;
oó' 59° 26’ N. >y 20° 28> E. de QWi
p ) ’ 59° 25’ N! y 20® 22’ E. de Ovy¿
q)’ 59' 25’ y 4 9° 55' E. de Gwi
M)' Marrenham, Kotso, Hango,

Abo y Puertos dej Sur de Fin]anriiia¿ 
I. La estación d*e los prácticos , es 
Kobbaklintarne. Se vuelve de Simp- 
nasklübb a este puerto pasando por, 
los->srgni'entes punios:

■a) 60° 00’ 00-’’ y 19' 5v B í
de Gw. I

b) 60° 00’ N. y 19' 44’ E. de Gw, 
ei; 60®. 1’ 4 2’’ N. y 19® 50’ B¿ 

de Gw.
O atravesando ífi zona dragada 

por fuera del skjocrgard de ILsto- 
co'tmo para ganar el punto 60° OO' 
3[0” N, y 19° 46,. 30" E. de Gw, iDes- 
de este punto arrum ban sobre Kob. 
baklin tarne.

II Los -buques con destino áí 
Hango, Mar.ienham y puertos dél 
Sur de Finlandia, encontra'rán práO;, 
tiico en Kobbar-kliinlarne,

III. El canail’ interion de los 
skjoergarc) está abierto a la navega
ción de Hango a Abo, y puede' se- 
guirsie icon ayuda de pjráctiico^

‘ Nñ Faro-Osiel.— La zona HmHah; 
da po? la línea que une los si^niens^ 
tes' puntos está  abierta-a la  navega- 
citón. No es absGil'uiámente segiird
que dicha zona eS'té Gniupleiament/^



G a c e t a  , Í S m

l:ii)'re de m inas fondeadas, pero es 
muy probable que asi oc-urra.

1) '57" 49’ 30” y i 9" 5’ 30 E.
d-e Gw.

2) 57  ̂ 58’ 12” IS\ y 20" 49' 36” E.
de Gw,

3) 58" 16’ 18” iS\ y 21" 16' 12” E.
de Gw.

4) .58" 8’ 18” N. y 19" 38̂  24” E. 
de Gw.
■ -5) 5wS" 20’ 30” N. y 19" 14’ E. 
de Gw.

O) Derrota de Lioan ai mar de 
Alad y al Golfo de Boí..r!Ía>—Sej^ui-T 
la derrota do Sieimo-n a Eevel, b as
ta  ’Bl puní O 57" 3V IN. y 20" 24’ 
de Gw.; p a s a r d o s p u ó s p o r ] o s s i - 
gu ieates puntos^:

N. 19" 10' E.í )  57" 54’ 12 
de Gvv.

20 58" 15’ N. V 19" 3-0’ E de Gw.
3) ,5-8" 33’ 48”' N, y 19“ 22' 36” E. 

de Gw.
, 4) 59" 18’ 36” N. y 19" 34'* 12” E.
do Gw.

A travesar la zona dra.gada TjO'r 
fuera de 1 s-kjoergard de Esioco 1 mp y 
iaten-ersie a lo dicho en seeoiión 
k ), § del presente lilulo

P ) “ Derrota do Hoborg cd punto 
10 de la derrota de Bleinori a PiC- 
vel.—Tom ar e) punto 56" 48’ E. y 
18" 19’ E. de Gw. y haéer rumbo di- 
reeio al pju.nlo lo" (a 29T) iTiiliás y 
3d2",5 de 0.a lúa de Slennorl).
■ IV Zona I I I .— A) Toda la zona 

III debe considerarse como pelií^^o- 
sa, exn^epio los canales déscrilos 
después.

B) D errota de Rew) a Helsing- 
for.9,—Antes de salir de Revcl para 
•HéliSiin.gfors debe lom arse de las aa- 
toridádes del puerlo todas las ins- 
i‘rucciones e iT]formacioní3.« sobre 
ios práclicoiS. La derrota está su 
je ta  a írocuenles modiíicacmne'S,

Be encuentran  prácticos en él 
bárco-faro “A ransgrund”. La en tra
da e n ’H elsingiors lío esid perm itida 
mtüS que de día.

Baíitendo de Hélisingíors pana Re- 
voL tom ar igual mente práctico. Es* 
te deberá solicitarse con anticipa- 
-citón, y vendrá de RcveL

G) Borga, Lovisa. Kolka-Frede- 
rilíshann  y Viborg.—.So encaenlran  
p rácticos on H elsingíors,

V  ̂ Zona ÍA,—A) La n.avegación 
és libre en la zona IV, en lo que 
éonciierne a las m inas fondeadas, 
cou e X c e p c i ó n d e 1 OiS c am p o s d e rn i - 
n | s  descrito^ después. Sin embargo, 
s*e'rá prudente embarctar un práctico 
ai aproxim arse a la oo.&la de Fin- 
laindia, sobre la cua-'l. no hay noticias 
«egm as.

tB) Euskar, — Debe evllars‘e la 
áan-a limiitada por la línea que une 
lo s  ^pun tos .sigu i cn to s:

1) >60" 43’ 30” N. y 20" 56’ 12” E.
Wo Gw.

:2) 60" 43’ 30” E. y 20" 57’ é-B” E.
^0 Gw,

3} 60" 43’ 12” M. y 20" 58’ E

4) 60" 4:3’ 6 ” E. y 20" 56’ 24” S. 
^0 Gw.

'G i •Proximidades de Nystad por 
'érN ortc.—Pansar a m ás de una m illa 
’̂ eOi-punto 60"'^57’ IN. y 21" 3’ 30” E, 

Gw.
f B arco-faro ‘'R elandcrsgrund” , 

3^á-sar a más-d'O 1/2 m illa d'O'l pum 
4̂ 2’>- N, y. 2 r  4’ E. .de Gwv ^

6’ 18” N. y 2V  15‘- 30” E. 

6’ 6” N. y 21  ̂ 15’ 30” E.

E)1 Proximidades Sur de Raümdé 
1. Pasar a más de 1/2 milla del pum 
lo 61" 5’ 45” N. y 21" 11’ E. de Gw.

II. Debe evitarse la zona limitada
por la línea que une ios siguientes 
puntos:

1) 6 r  6̂  36” N. y 21“ 14’ 18”_E.
de Gw.

2) 61 
de Gw.

3) 61 
de Gw.

4) 61“ 6’ 12” IS. y 21" 14’ 00” E,
de Gw.

F) Proximidades Norte de Ran
ino.— Hay que 'evitar la zona limi
tada por la bnea que une los sl- 
giaienlo.s puntos:

1) 01" 10’ 54” N. y 21" 16’ 54” 
E. de Gw.

2 ) 6 1 ”
E. de Gw.

3 )  O i "
E. de Gw.

4) 01"
E. de Gw.

5) G'l"
E. de Gv;.

G) Baliza Petlerskar.—Pasar a 
más de 1/2 milla del punto 61" 20’ 
30” ?L y2 l "  22’ 00” E. de Gw.

H) Knstinestad y Kasko.— La 
entrada Norte fie Kristin^tad está 
limpia. ].a entrada Sur de Kasko, 
cerca de Bhalgrund, está limpia. 
Dcbie evitarse la zona limi’tada por 
I a í me a q u e u U:e l o s p untos.

I) 62" 19' N. y 21" 6’ E. de Gw*
2) 62" 19’ N. y 21" 13' E. de Gw.
3) 62" 14’ N. y 21" 13’ E. de Gw.
4) 62" 14’ N, y 21" 6’ E. de Gw.
I) Morra Kallén.— Pasar a más

de 1/2 milla del punto 63" 3' M. y 20" 
43’ 30” E. de Gw.

J) Jacobstad.—El canal draga
do de Jacobstad deberá seguirse 
oxactamíente. Tocando sus límites 
se han encontrado unas minas. Se 
puede aproximarse al puerto por el 
Bottienvik.

Mota.— Las zonas peligrosas des
critas en las seccionjes B, D, E, del 
pres'ente título han sido dragadas. 
Esta notici-a no e s t á  confirmada oñ- 
ci ai mente.

10' 36” M. y 21" 18’ 12”

10’ 18” N. y 21" 18' 12”

10’ 12” M. y 21" 16' 18”

10' 36” M. y 21" 16' 18”

JIAR DEL MORTB
Múm. 968.— :i62 M .~C orrección

núm ero 2 a) avrso núm . 340 M (nú
mero 670 de 1920), Corrección pre
cedente*: aviso íiúm. 359 M (núime- 
1 0  966 de 1920).

T ítulo n .— Campos de miruiB.— 
Suprim ir la sección B) y reem pla
zarla por

B) En las regroues en que pue
da babei* en el fondo m inas perdL 
das debe evitarse e) fondear, salvo 
en caso de necesbJad; los pescado
res no deben ejercitar la pesca sin 
Lev ai' alguna máquina que impida 
a las m inas en tra r en la red.

Los i ¡.miles de estas regiones es
tán indicados 'Cn ios “Avisos a los 
Mavogan tes",

. MAR JREDITEHRANEO 
, ZOfmB 39, eis y IV •

Múm, 969.^—363 M.— Corrección 
núm ero 2 aJ aviso núm : 347 M (nú 
mero 736 de 1920).— Gorrcw ión

precetfenté: aviso 348 M (liíir 
mero 736 dfe 1920). t

Título IV.^-.ltaIia.«^a]mpós m  
muías*. ■ {

Supritaíp ta sección B.— Isla 
Troja. !

Suiprimif la sección H.—Cabo Ya-' 
tícano. k

Título YI.-—Sicilia.—Campos de 
minas.

Suprimir la sección K.—Isla Co
rren ti. . V

'Suprimir la sección M.— Puerto 
Augusta.

Estos cam*pos áe minas han sido 
dragados y se han levantado todas 
las restricoiones por ío qué a minas 
fondeadas se refiere.

Indioaoienes por regiones de los 
Avisos de Hiñas en vigor el 25  
de dunlo de 1920.
Núm. 970.— 363 M bis.— Océano 

Artico, núm. 2 i i  M (núm. 1.236 
de 1919). ,

Atlántico Norte (comprondido ía  
Mancha), Atlántico Sur, Océano In
dico y Pacifico, núm. 356 M (núme: 
ro 857); . “

Mar de! Norté, númieros 346 M 
(núm. 670), 359 M (núm. 966). y 
302 M (núm. 96i8)i ' '■

Mar Báltico, zona I, núm. 360 M 
(núm. 967 dé 1920).

Mediterráneo, números 9 M .Inú- 
mero 153) y 99 M (núm, 573.dfl|'' 
1919). Zona.s 1, II, 111 y IV. núme
ros 347 M (núm. 736), 348 M (nú
mero 736) y *363 M (núm. 969). '

Mediterráneo, zona Y, núme
ros 351 M (núm. 739), 353 M (nú
mero 768), 357 M (núm. 916) y  
358 M (núm. 965). , ; 4̂

Mediterráneo, zonas VI y Vil, nú- 
moTO 349 M (núm. 737).

Mediterráneo, zona Ylll, parte 
SW., núm. 324 M (núm. 192) ; par
te NW., números 330 M (núm 478)!, 
335 M (núm. 483) y 350 M (númte- 
ro 738); parto NE., números 331 M 
(núm. 479) y 336 M (núm. 484); 
parte SE., números 332 M (númer 
ro 480 y 337 M (núm. 485).

Aviso general, númqyos 2 M (nú
mero 146 de 1919 y 355 M (númiei- 
ro 85^).

Todos los Avisos de Minas ante
riores no mencionados arriba están 
anulados.

El Director general, Manuel Pas
quín.

Í)B lA eOBüMNACM

tSySPEOOlOm GEmERñL DE S^WI- 
• m D  :
tíIiaUj^AK

La díi.spüi’̂ iícáón 4.*̂  de lia RCfil,0 r« 
den de 8 de Agosíio úliiuno íijoid-ifi- 
Wi.do ei régim en es<tabieél<^0 refe
ren 1x3 a la ireoopjüaicáón dfe diatos es
ta  d í ski o o s  de moirbilid-ad’ y  mqrta-lL 
dad p o r  enferm edades infecciosas, 
mandia que lo »  irnspeiclOTes provin
ciales cte Sanidad redaoíien, loiílete I0 0  
iu*e sos 11 n iiii f onn o s a ni .tar i o ̂ cq*n. .1 q a 
diatO'S quo lesi seaTi; fa.oitriÁad'os. p 
los Subdctl egados d 0. Mod 1 cína, há^, 
•ciicndo m e n ic ió n  .riel estado s a n ita ?



'JO N@viemt)ré' "'Gaceta "de Madríd.-'5friií.
,irlo de la  pravicboia, as-1 como de ios 
puicblios en dondle la-s ínvas^ítones d<e 
tias enfetcmíedades infe'CíciO'sm pue- 
idan -ser «oispecho’sas por su tenden- 
iiodía o poir reves ca-rácter epidémi- 
íco, y de las medidas que adoptas^en 
Jeofvtra 4-a propagaciótn y difusión de 
te s  dlívers-as enferiniedade'S evifa-
¿iCiS.

Gomoquierá que esie servicio die 
lápld•lmlaoáón<^mniitaria e*s d;e suma 
mmportancia''y hasta la fecha séjo 
('ha sido..ipumiplimeinfado algunos ine- 
i-síes por''variois In]Sp;e.ctOT'e.s previn- 
liciales, enoontrándoso, por lo tanto, 
/ánoumpMdo reaa esa provinote el ser- 
'.yiclo de referenoio,
;■ E sta  Irrspecicidn 'gene-ral^se en- 
'/duentra o-bíi-gada a irarnar su ateii- 
’cidn, esperando que en  ilo sucesivo 

ijhet, de fac ih ia r con la puniuelidad 
/debida los oxpreisoidofs ¿nformes 
fimeiiisimlies, cuyos datos son de i,m- 
(¡prescindible necesidad por su  in- 
d'fcdable cficaici.a para  el m ejor fun- 
'c.ionamáiento de la  'adm inistración 
jsmitaria,
; JDfos gúiard’0 a V. m uchos años. 
•íM.adrid, 9 de Noviembre de 1920.— ̂
fíEl Inspector generad, Manuel M. Sa- 
¡itezar.
;;Señor Iinspeicton provaiicial d’e Sani

dad de..*

S lIST iS I#  m INST80CCÍHN FJBilCI 
IBELUSAETgS .

,©ieE0iDi©fy Q E m E m L -B E  p iiím I-  
m  E m E u m z ik  ■

; Viisto el expediente" de alasifica- 
teión de las  Eiscuelas ■constituidas 
po r (D. Rafael TO'más Menéndez de 
■Liiarca, en A^riciniega:

(Rasuliaín(C?o qu.e por D. Raíael Me
néndez de Luarca, Obiispo de S an tan
der, fué institu ida  en el año 1785 fa 
ifuñdacilón de una Escu-el'a pública en 
J.a villa de ArciEiega (Alava), dosti- 
ínan¿o a la m ism a í 6,0 O O pesos 
fuertes, rem itidos con tal objeto por 

.;íFray Ga^span de Solís, Misionero 
japo’stólíieb en el Gcieg-iü do N uestra 
.iSeñO'ra.de Guadalupe, en Zacatíx/as, 
dts'p o n i endo q uc í cis Es cu el a s li ti b í an 
de ser d0 6 , una para ñ iñ o s  y o tra 
pana niñac, con objeto de e exis
ta  la debida sCparación do «exos, 
idebiendo aer la  en-scñaTiza ooiriple- 
■.tamento g ra tu ita ; así como también 
/la form a en que habían de proveer- 
i&e ilas palizas de M aestros y Máes- 
tnas; y ordenando que cuando los 

'■¡fooiidoe de Ta ob-ra pía lo penmitic- 
tsen y  de;spué!S de af/endcrs^e a todO’S 
.'líos ga^Cois que IIpva.se consigo el 
Úsnsteniináento de E&cirelas, al 
I term ino de cada ír-es años, se óo- 
ttase  con doscicnilo's ducados a una 
idOTiciclla ^nayor de diez y sets año-s 
;iy deseen di ente de doña E stefanía 
i'Menoyo, o, en s-u fattu, a o tra del 
i m ism o tiiiiaje, y -si tam poco la hu- 
iibíese de ésto, a la que sea natU" 
jpÉsal de te  parroquia de Arcinicga; 
flhiabienda -de .p̂ retiesn-r la más pebre 
! a :1a que mcTios fiteise, y la más pró-
S.xíma a tom ar -ejSítadp y que qu i.si era 
fca’&ars.e, a 0.a gucíioís cercan-a; pero 
;.con la advertencia de que en cuarn 
-to a -eatas gradvaaciones habrían  d-c

•sieŝ  te s  úniicos árbitrosi y jueces, en 
caso -de duda, los irfterv'fnLores que 
d e s i'g n a 'sc :

íRes-uMand'O que el fundador se 
nom-bró a  sí mismo Patrono, y a 
su m uerte a lois Obispos de la  Dió
cesis, su.s sucesores, con las más 
plenas- facuMades de añadir, quitar, 
■alteran ry modificar, según y .cpmo 
lo exijan  las necesidades y -circun'=̂ > 
tañerlas del tiempo y lo-s Reglamen
tos, s-iempre que se aiieRda a la 
iiaif ,e nc'i ó n d-e 1 f u nd a d or, i n s t i l uy en - 
d'O asilmtemo cargos de Ejecuto-re'S, 
Oelado-res -e Intefventore-s, con los 
que S8 había de form ar una Ju n ta  
constitu ida por io-s dos Beneficiados 
m ás antiguo-s, el Alcalde y el P ro 
curador general de Arciniega, Jun^. 
que hab ría  de presid'irla el Vicario- 
eclesiiástiico -de la vilta., con obliga- 
ciión de dar cuenta al P atrono  de to 
do 'lo que o-curri-ese; asignando a 
cada uno de los cinco citado-s se 
ñ o re s 'tre s  duicadoísp anuales por su 
trab a jo ; .Junta que en la actualidad 
está constituida por -tres Sacerdotes, 
el Alcalde y el Prócurador Síndico del 
Ayu-ibtamiento :1

Resultando que tes bienes -con 
que cuenta hoy la fundación son, 
según consta en el expediente, un 
cdifício destinado p ara  colegio de 
niños, situado en la calle de C arre
tas, núm ero l, valorado en 40.000 
pesetas; otro edificio destinado a 
colegio de niñas, situado en -e,l nú
mero 19 de 1a calle de la C arretera, 
valorado en 100.000 pesetas; una 
hu erta  situada fren te al colegio de 
niñas, valorada en 750 pese tas; to 
dos eilos- inscritos en el Registro 
de la Propiedad, según m anifiesta 
la Ju n ta  provincial de/B-enefícencia; 
cien accionets del Banco de España, 
d-epO'Sitada.s en la -sucursal del mismo, 
en Vitoria, a nombre^ det fundador, 
D. Rafael Tom ás Menéndez de L u ar
ca, núm eros 29.132 al 71, 69.357 al 
68, 83.049 al 64, 208.924 al 39, 
249,484 y 85, y 283.027 al 42, que a 
razón de 500 pesetas n o m in ales , 
im portan 50,000 pesetas nom inales; 
y una inscripción de la Deuda per
petua intcLuor del Estado al 4 por 
100, núm ero 305, “P articu lares y 
Colectividades”, expedida en 20 de 
Julio  de 1900, im poríante 6.234,38 
pesetas efectivas:

-Resultando que por ¡la Ju n ta  de 
Intervención de la citada fundación 
se solicitó de este M inisterio la de- 
claraciór! de que la m ism a sea de 
carácter particu lar docente, y que 
está exenta de rendir cuentas a te  
Superioridad, como aparece en los 
libros ue fundación y viene practi
can el o desde un prineupio, pues el 
Banco d-e- España se niega a abonar 
los intere.ses do las acciones que po
see la fundación, así como a per
m itir el trastedo de las rn-israas a 
la s u c u r s a l  4el Banco de Bilbao 
m ientras no s6 justifique tal ex
trem o:

Resultando que dn ei expediente 
consta que se ha concedido audien
cia a los interesados por iCl plazo 
de quince días; que las escuelas o 
colegios funcionan normaJmeuJe, 
regidos por' los Hermanos M arrstas 
de la enseñanza y las II enrían as 
Carm elitas de la Caridad, am bas

■con título oñciaíl, habiendo asánite-- 
mo inform ado favorablem ente la ' 
Ju n ta  provincial de B'caeficenci'a; 
pero no se ha acompañado ceTUít- 
iCación acreditativa de las condicio
nes higiénicas de los edifícios:

Considerando que, conforme al 
artícu lo  1.° del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912, constituyen , 
las fundaciones benéfico-docentes 
ei conjunto de bienes destinados a  
■la enseñanza, educación, instruc
ción e increm ento de las Artes, Cien
cias y Letras, cuyo patronato  o ad
m inistración fuera regí am entada 
por los respectivos fundadores, o en, 
nombre de éstoS'y confiada en igual 
íom ia , a Corporaciones, Autorida
des o personasi determ inadas, y qua 
bajo este concepto no puede ofre
cer duda de- que 'las escuelas de que 
se tra ta  constituyen una instilución; 
benéfico-docente d-e carácter p a r
ticular, puesto que .su fm es la en- 

^>efianza, e-stá reglam entada por sri 
fundador y se ■so.&t-i-ente coh sus pro
pios medios, sin necesidad de sub
vención o .socorro alguno po-r p a rle  
■del E stado:

Considerando que el P a tro n ato  
de la Fundación lo ejerce el señor 
(i)bispo de la Diócesis de Santandier, 
asesorado por la Ju n ta , com puesta 
de tres Sacerdotes, el Alcalde y Sín
dico de Arciniega, con am plias ftv 
ciiltades, concedidas por el funda
dor; pero sin  que estén exentos da 
la obligación de rendir cuentas, ya 
que aquél no les eximió de tal oblE 
gación en el título fundacional, ún i
co que podía hacerlo, a tenor dei ar-* 
tículo 5.“ de l'a Instrucción de 24 da 
Julio  de 1913, y sin que pueda ale
garse para justificar ila petición íom 
m ulada el que no se hayan rendido 
en ios años an teriores, puesto que 
e,l hecho de que no se haya cum
plido determ inada obligación en uní 
plazo m ás o menos üargo nuríca 
puede serv ir de fundam ento p ara  
eximir de cum plirla en lo .sucesivo, 
por lo que el Banco de E spaña hizo 
bien en re tener el pago de ilos inte
reses y dividendos, por ordenárselo 
así la Real orden de 25 de Octubre 
de 1908:

Considerando que ios bienes in^ 
muebles pertenecientes- a la íunda-^ 

ción aparece-n iiniscritos en el Re
gistro  de la Propiedad a nombre de 
fa m isma, según m anifiesta la Ju n 
ta provincial, aunque no se acom 
pañan certificaciones acreditativas 
de ello; y las acciones del Banco 
de E spañá están depositadas en i  a 
suciirsa;] del m ism o en Vitoria, a 
nombro del fundador, por lo que 
debe-n ser d epositadas. con ca rác te r 
do inalienables a nombre de la fun
dación, así como la inscripción do 

la Deuda 4 por lOO 'interior, que no 
consta -a nombre de quién está de
positada.:

Considerando que te  declaración’ 
d’O benéfico-do con te hecha en este 
expediente deñe comunioar.se al Mi
nisterio  do Hacienda y demás Auto- 
r i d a d es y G o n t ros que d eJ^ rm i n a el 
artículo'* 45 de la Instrucción  del 
ram o:

Considerando éfire si hieh ño 
ha presentado  certificación bastan-í
te para ncred iíar la.s- -condiciones 
necesarias del E-stablecim,lento, do-



traCí;,ia de Madrid.-Núm'. '315 10 Noviémb're 1920
¡cünrento que e) artícu lo  4  ̂ de la 
ÍB&-lFU€eión señala  coino inexousa-*
I)ie, esto uo es m otrvo suficiente p a 
ra  suspencler el expcdiente de ola.si- 
fic a o é n , ya que es público y no to rio  
la s  condieiones excepcionales que 
rpún  en los eel i ñci,o s en q u e es ián  
Situad as- las esaueias de que se tra^ 
la, y, adem ás, es p erfec tam en te  sub- 
san ab le  esta  om isión exigiendo al 
P a tro n a to  reinit.-a 1 a m ism a a la ma- 
yoF brevedad posible,

S. M. ei Rey (q. D, g.) ha tenido 
■a bien d isp o n er:
: Prim ero. Que clasifiqueri d:o 

índole benéíico-dvOrmTUe p a rtic u la r  
lias •escuelas íu n d ad as  en A rciniegri 
p o r D. R afael T om ás M-enéndez de 
Lúa re a, Obispo do vSantander.

S e gil n ñ o . Q u o el P a Ir o n a to  d e 
ú iclia run da ci ón cor:r es po^nde al s íí- 
ñ o r Objwspo da S an tander, ju n ta - 

■;m en te con la Ju n ta , com puesta  de? 
tros Sacerdotes, el Alca i do y l^rocuM 
ra d o r ^Síndico d̂eil A yunlarnienlo  do 
A rcinrega, con la obligación tío pro- 
'S-entar •en lo sucesivo p resu p u esto  
y ren d ir cuen tas periód ica m ente  ai 
P ro lec to rad o , debiendo rem ilir  po r 
el m om ento una cuen ta  general de 
•años ' a n te r io r e 'S ,  p a ra  que una  vez 
aprobada por este M inisterio  pueda 
l>ercibir los in te reses  re ten idos por 
>eil Banco de E sp añ a .

'Tercero. Que los va lo res que 
posee la fundación  deben ser depo- 
-sitados con cará-cter de ina lienab les 
a nom bre de la m ism a, rernitiéndo- 
¡se a este  M inisterio  a la m ayor b re 
vedad posible una certificación  ac re 
d ita tiv a  de haberlo  hecho así, y do 
e s ta r  los inm uebles propiedad de la 
íundación iínGcritos a n.ornbro de ella, 
y otra Jusl/flcaAiva de reun ir tos edá- 
íicios die'S'timacLo'S a escuelas las codcIí- 
piones necesarias p^^a su objeto; y 

'Cuarto. Que se partic ipe  a/1 se
ñ o r M inistro  de B acienda y dem ás 
■Autoridades y C entros d e te rm in a 
dos en el a rtícu lo  45 de la In s tru c 
ción i a declaración  de benéfiico- 
docente, hecha  a nom bre la in sti-  
itución de cfue se tra ta .

De Real orden  com unicada por di 
iseñor M inistro  lo digo a V. S. p a ra  
isu oonociniiento y dem ás e fec to s . 
Dios g u ard e  a S. m uchos años. 
M adrid, 9 de. O ctubre do 1920,—El 
D irec to r general, Poggio . i
g eñ o r G obernador civil, P re s id en te  

de (la J u n ta  p rovincial de BeneR- 
.'Cencía de A lava,

i'Vi'St'O el expíediento, promovido por 
5&Ti AyunAamieínilo d.'e Alginet fc;olicitan)- 
do Aa graduación, con cuatro seccio- 
mes, de la Escuela unitaria dq niños 
•exisbente en dicho pueblo:

Resultando que se.ha cumplido con 
Aq prece,pillado respecta a Aas coíTid'i- 
oionos de los koale^i-escdelas propues
tos, según informe del Arquitecto biií- 
cargado da est-e swv.'c-io :

Canside''r.an:dK) fio eíítableeldo en la 
'Real orden 18 do Agíx?tn do 1917, 
en el Real ámvebo de 25 de Fchi'-éro 
do 1911 y en las demás dispioslcioíiies

ciones Aa Escuela m cionai de niños 
de Aiginet, creándose al efec.to tres 
pla7;as de Maestro de sección; nn pu- 
dialudo elevarse a. deírmtiViO el expre
sado carácter provisíon-al de la gra- 
duacúóR de lu 'expresada Escuela, has
ta que se cumpla lo prevenido en la 
mencionada Real orden de 18 de Agos
to de 191:7,, dándose en su viiYud u!üt 
pl37x> de dos meses pana dicho afecto, 
que .Se con.larán a partir do. I^ 'puhli- 
cación de la pres-í>o.ta.

2a has refeiúdiDs plazas Maestro 
de sccciónJ.endTán la rfoi-ración •siguien'- 
■te: 2-..0G0 pesetas para, pcnsonai; 250 
pesetas corno gratificad ó a  por la cítase- 
díí adultos; 156,55 pesetas matOr
ri'rd de i a ctaae d ui rim., y 6_2 ,50 pese
tas para  el de ha mK/turna; siendo di
chos gasio-s, así como lia. rem uheración 
de 1.25 pesetas corrersporídienle al Di
rector que se ivombrTu con ivargo al ea- 
pituio 4.-. arí.íruío ».̂  ¡Ad, presupuesto 
do este Departamento.

3." I'ara lexl-oiidcr eí oportirno nom- 
bramiGHe.io tí.e Diroctor, esa Inspccoiári 
rem itirá raliíioaoión d'e ía propuesta 
formul.'ada en Id ̂ expedí en te de quo se 
haoe mcirciüQ..

I .> 0 Renl orderii comunicada pór o,l 
sefior Ministro lo digo a V. piara su 
ooiliiocimicntu y ■demá.s efectos. Dios 
guarde a V. muchos añowi Madridl, 22 
de Ocíubre d^ í920.—El Dire.ctor go- 
nerai, Poggio.
Señor írispcc;tUT Jefe proyínctril die

Prim era enseñanza dq Vaicncia.

 ̂ M. Rey (q, D, g.) -ha n
divSpj’Ornvr:

lA Que se eoTisfñere g raduada con 
paráclor urovisiornal v con

DíñEQÜlUm q c t e b a l  d e  b e l l a s
AETES

Bh M e^.pccnenlfi in.sl.ruicio a ins- 
tancia de doña María dci 1-Uiar íhilacres 
y Palacios, sobre anulación de las opo- 
■sioi O'Tres a promros col el)radas eu el 
mes (?e Jumo úK.imo en et Mcai Coxi- 
servalorio do iMúsioa y IXxiiama&iórii, 
pau''a ,1a asignatura do Armo Cu a, la 
Ausasioria Juríd'irxi d.e esto Miij.l.stcno ha 
emitido ei siguienie m form e:

“Examinaíía esto cxpeibente; y
Resullando que por doña María del 

Piii-air Palacios y alacie® .se ha p-re- 
sentado unn i'n6d-a-ri;C'i a tx>l1ci lando i a 
áauliaoiórii de las üims'iclcxDcs h 
oeIebr.r5.das oa= el pasado urea do Junáo 
■en 'eil GonscrvaLmio pam  hi 
■rratura do Aimiorjía, en cpie
el Jurado de la mi^ma upm'gc mat,rcí 
djplornas de pírimeí'a cííí;̂ ó̂ y cinto  de 
segunda, cuahido, de aouerdc» ccm lo 
tablecid’o en el ■arlícul-o u5 6M Regla- 
me.nto del. Gonserva'l.ono, no podíivn 
conce,dense nada más que iros 
ma.s de prim era clase, ya que tea lu in -  
■noa del cuarto afí.o, ap.robaócis erií Ar
monía en el mes de Junio ocsnrtCMÍ- 
’te año, habí-an s'do 22, acnfxíE
taban con cerlific<ucií3ní ^xpedluM por el 
Secrelarlu del íik>»wnû ,̂ Wio, con el 
V.o del SuM.tFa7U;Tn,; m
;su iíD̂ sUnnia ki
más cu eitacio •ücn<uT̂ x> ha ccíns:tt1xrl. 
do uña yz  q m  6
ella «6 la ha oo?ír̂ >cnRln im (filpíoirra 
eogundía c.Rí'se, :mn
fueron Ijog, crr.ió-cus que áxTepii>-
chables, y son, desde áuogo, ©úpente 
res  ̂ ¡or efe leu dc.más'^iu'mna^? qu.Hu 

se i es ha co.íuicdLck> diploma do 
prim era . ’

Resultando que pasado el expedieinte 
a informe e^l Diirector diej Conserva
torio, óS'te ma'nf fiesta quo el ihtñmer^ 
de alumnos •ap.robado.s en Ja ásrgfnatu- 
ra de Armonía, eu eJ mes de Jim% dol 
año corriente, ha sido M de 162 en. la 
enseñanza ofioial, y n o  m> -la no ofi
cial; y que i-a retdarmuile so había d*i- 
rigido con anteríorii.dud a dicha Direq- 
reccién., soVicd.ando la caUíccsíóu do 
concurrir n.uovrunente a útra oposti^íáñ 
cpre h permitiera obtener di piorna efe 
prim era clase, pePcibli que fuó do,s- 
estlmada, proporuenclo qutí «e desesy- 
me asiíuismu nueva pelición de la 
i nleresaiía.

íiesuiíaD ¿o que eíbi este estado el ex- 
peálente, y cqi v ^  úü ía d iverg»- 
cia. exi..st:ux.ite. &uí̂ r.e, las certilicacioníeW' 
acompaficicUis al oxp'eáianite, m profiO  ̂
ne por la 2r^€íór pase oi míi^xo a m- 
forme de esta Asesoría, acord áriáoso 
.así con fecha 4 c'el corrietUe mes: 

OonsiderariU'ü que el arUeuio 5,5 dfel 
R.egl.amenlo det GorA>e<rv.:aori.o, lal 
como ha quedaiXO' redactado dcsptiós 

I,a modiiíícácíóiU líScJjm pOr ol Reah 
áccroto de 15 de A b ril de 1920, es
tablece que los preTníc® que se conoo- 
dan en las oposicioTu^ que pueden, ha
cer todos tos alumnio» úq la aslgnatxi- 
.ra cpie tengan ta nota ffo Sobr'csaíicín- 
fco, en el último año do la carrerra¿ 
consistirán en un diploma áe primera 
dase por cada ifi a.!umnic=c aprobado'? 
o fracción de dicho (número, y dohl^ 
número de diplomas d̂ o clasc>
adjurficándose estos pr^umo'* por roa. 
yoría ahsoluta de notan, cñccJarándose 
d(iS'icv.rtu.s los que el Tnimnal estimé 
que ho deben con.cederse:

CO'TiiS'id'Craudo que au'n,qu'C dicho ar-* 
tículo ro.sulia, en cuanto a 'SU letras 
algo indetemninado, puesto que al de
cir “alumnos aprobados’" no concrot® 
si so refiere solamente a los apiroha-. 
do-s cb. el último ¡año de, carrera o en' 
líos cuatro que compreinide la a^gna- 
tura áo Armonía: analizando su espL 
ritu, y relacionándolo con lo.s artícu
los concordantes, se vo bien clararnen*< 
te que so refiere cxolusivameíriito a los 
alumnos aprobados en el üi timo año 
do carrera, que son iô s qu-c ún.icamení- 
te puedeiii ofjtar a los premios, y cuya 
númiero se quiere tcri.er on frucn.i.a para 
qrre la oanitidaá áe premios que se 
piuMcin otxirgar •estó m  proporción: con 
el número do alumnicrs que pucdian. ha
cer op(.ciclón a los misrno.s:

.ConsideraTuto quo acuerdo cofrB 
dlfho prcccíilo, o.s ¡nclud a b l e  que sienu 
do el núrmi.r''j de uluíníio.s aprobadlos' 
o] último año de Arm.onfa, en el mes 
áe Junio d.q 1920, d  de 22, segúíhi sei 
arzreáita por la coT'ti'flcaición •cxpcc îd  ̂
por ei Becretairio áel CoiniServatorio, 
oon eJ V ° Ba del Subdirector diel miis- 
mo, .no cíOiTCspoTiríía conceder, en íás 
oposica’OTíies a pr{.u;oáos' celebraid.as iCfti'- 
ilre ios m’is.rnos en el presente año, 
h id am ás  que trtis dlp.iornaa de prime
ra oldse y seis ¿e segi.jínidia,̂  liabiénjJ^^ 
se, por cüDsrg^uionto, .infringido lais áis- 
puniciones le a le s  por el Tribunial al 
ha^mr una adjuáicaeión áe cu aíro prE  
mercs dipíloinas y cín-co de segundaf 

Ccmuiáecííiidio qurSí el ihiforme del DE 
rector del Oosniserva/toria, al c?cclr que 
l«o« aluirino?9 aprobados en la asigna
tura. de Armonía, en) el mes do Jif.nlío 
p;mxiTuo pasndo, ha Máo ol (ir, 162 en la 
enaoñaniza oúciaJ y i 10 rgi i a no oíV 
0ÍarL xm -OSÍA en cr̂ n, .líí̂
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dbéü!'tíficasíón unida al «xpedúenie y an- 
tóg r€laotís?^a> pu-€ts se .refiere, siiíu 
tttidé da a l-os aproba-
009 «n do ia  asigiiiia-
iUiTa, iaÉeahfiid«» i8ís|tíLÓlî  solam ente  
íeMMxmorceide 10$ úiittuio curso, que
JBOil lúo Ú!^€«íjrcitw ha^.útí teneirse

la propor-
‘jcÜluaUdáfS é» ppemk^- como antes

ña íw^¿mn\3&í¿ám
; 0(>saSÜ<irá3i¿fe «ftra f̂ts c^osiciones, 

^  cosasa  ̂a  «sít > celebra-
eién, tiatei îítiss4a¡¿> a preceptos 

|ps^ te  y qií.é}: pOír (n;a-
^ie fie f e  r̂ v̂liimación» al-
(guim- 0^bT9 é k tm  ^t&tríoB, no pro- 
|fedi€fi3ido fK»r eíaasfSgfurebte anularlas 
ieji iwdo a ^ u m  y sí la adjudicación 
¡df̂  premien, 'düico acto que no se ha 
ajustado a lo dispuesto por -aquéllos, 
preoiisánéo ^que di;^p. ^

anule completamente y no en» parte, 
pueis «iend'o un. soio acto no cabe anu
lación» parcial de la misma:

Considerando que -esta AiSesoría no 
puede entrar a analizar ios razona- 
miímtos expuestos por .la interesada 
en su instancia, sobre si sus ejercicios 
fiieroni m>ejores o peores que los de los 
Gomás opositores, pues que osla es una 
cue.sti;óni que corresponde 'exclusiva- 
meiniío al Tribunal é?e oposiciones, 
único Mamado a juzgar y resolver so
bre los ejercicios do loŝ  opositores', 

Esta Asesoría tiene el- honor de i’n.- 
formar que, no habiéndose ajustado 
la propuesta y adjudicaciónj de, premios 
hec-há por el Tribuna), en -las oposi
ciones celebradas eu la asignatura de 
Armoiniía, en cii mes ée¡ Jumio del co- 
ruíeute año, a lo dispuesto etu el ar- 

tfol Jl^glamer-fo ¿íei ñea)

Gonservatorio ce Música y Declama
ción, procede anular dicha adjudicar. 
ción, y que por el Tribunal sé haga 
nueva adjudácación de premios a base 
de tres diplomas de primera clase y 
-seis de nsegiinda, ún-icos que corres- 

i '  ponde conceder, dado el número d© 
alumnos aprobados en el cuarto, curso 
do Armonía en el presente año.”'

Y coníormáQidose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con. el- preinserto inforíne; 
se ha servido resolver como en -el mis
mo -Se propone-,

De Real orden comunicada! por el 
señor Ministro lo participo a V. S; 
para su conocimiento y demás eíectoSr 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Noviembre de 1920.—Él Bi- 
rector..gen eral, Le,a>niz.
Señor Director del Real Gonserválo- 

pio die Música y De,clarna.ciíVn,

TÍAURH5'(S«c^téa ád tíivad’m en'»  tó, jL).-Paseo*46#:«Sé& sí»,.j^I^ J-376.


